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INTRODUCCIÓN 

Es concebido que en un Estado de Derecho como en el que vivimos, 

exista una división de poderes gubernamentales y a fin de tener un máximo 

control de los mismos es que se encuentra estipulada, en la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, la facultad exclusiva del Congreso 

de la Unión en la creación de las normas fundamentales de los derechos 

minimos de los gobernados: siendo que. al encontrarnos con un sin número 

de garantías individuales dentro de nuestra Ley Suprema, plasmadas en sus 

29 veintinueve prtmeros articulas, pero muy en lo particular en la fracción 

IV. del apartado "A", del articulo 20 Constitucional. en donde se prevé como 

garantia individual del inculpado que: .... . cuando así lo soUclte. será careado 

en presencia del Juez con quien deponga en su contra ..... ; sin embargo. con 

la reforma del 21 de septiembre del año 2000. que adiciona a la misma 

fracción citada lo siguiente: "... salvo lo dispuesto en la fracción V. del 

apartado "8" de este articulo ... " y en la referida fracción V, del apartado "8-. 

del artículo 20 constitucional. se estatuye que: ..... cuando la victima o el 

ofendido sean menores de edad no estarán · obUgados a carearse con el 

inculpado cuando se trate de delitos de violación o secuestro ... "; razón por la 

cual consideramos que el Derecho Constitucional de la victima u ofendido de 

no estar obUgado a carearse con el inculpado en los supuestos Indicados. 

implica en la práctica hacer Inoperante el derecho de defensa del inculpado 

vertido en el careo al que constitucionalmente tiene derecho, y no confonne 

con eso. se contrapone a la Naturaleza Juridlca del propio careo. En estos 

casos en particular. estarnos de acuerdo con el legislador. quien manifiesta 

que si el careo se Uevara a cabo podria causar un daño pSicológiCO 

irreparable en los menores; sin embargo. proponemos una contrarrefonna de 

la ya citada fracción del apartado "8-. del articulo 20 constitucional. a fin de 

garantizar de una fonna adecuada tanto el derecho de defensa de los 

Inculpados en el supuesto de poder carearse con los menores que deponen 
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en su contra. en los delitos antes mencionados y a su vez proteger de una 

fonna adecuada y debidamente reglamentada a los menores. a fin de que 

estos se sientan protegidos al momento de desahogar esta dtligencla del 

careo constitucional. 

Tomando en consideración que la figura Juridica del careo es un 

derecho de defensa que constttuclonahnente tiene el inculpado. llevándose a 

cabo con las personas que depongan en su contra con el objeto de que el 

acusado conozca perlectamente a las personas que le Imputan la comisión de 

algun delito y éste a su vez pueda defenderse haciéndoles todas las 

preguntas que considere pertinentes a su defensa y se logre la integración de 

la verdad hlstórtca, como objeto fundamental del proceso; razón por la cual 

consideramos que el otorgarle constitucionalmente a la víctima u ofendido 

menor de edad tratándose de un delito sexual o de secuestro, el derecho de 

no estar obligado a carearse, Implica una condición a la garantía tndJvldual 

del tnculpado de carearse. dandole una ventaja Indebida aquellos menores 

vicUmas que en algunos casos sus imputaciones son falsas e influenciadas 

con en propósito de inculpar a alguien; además, que dicha garantía otorgada 

a los menores, se contrapone a la Naturaleza Juridlca del careo; traducido 

ello en el fenómeno Juridlco de resultar inoperante tal garantía del indiciado. 

ya que de la misma no puede gozar plenamente. 

Ahora bien, en la práctica Juridlca se observa que el inculpado tiene la 

posibilidad de carearse con las personas que deponen en s u contra. cuando 

la victlma resulta ser menor de edad y cuando se trate de de deUtos sexuales 

o que atenten contra la libertad personal. sí se lleva a cabo el careo. pero en 

reclnto separado con ayuda de equipo electrónico o audiovisual, de tal 

manera que el procesado pueda cuestionar a la victlma o a los testigos 

durante la audiencia sin confrontarlos fisicamente. tal y como lo dispone el 

numeral 229 del Código de Procedimientos Penales; en tal sentido 
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consideramos que como consecuencia de la contrarreforma que proponemos 

debe y al traer como consecuencia necesaria la debida reglamentación en ese 

artículo en espectfico. 

Sin ahondar en taJes hipótesis Juridlco prácticas. antes mencionadas, 

en cuanto a su invesUgación y desarrollo se hacen a través del siguiente 

trabajo; no sln antes y previo al analisis de la parte esencial del presente 

estudJo, es que se hace necesario el hablar de la evolución que han sufrido 

las garantías individuales dentro de las distintas civtlizactones que las fueron 

adoptando así como sus aspectos generales, la concepción y la trascendencia 

del careo constitucional dentro del derecho mexicano; una vez analizados y 

estudiados los puntos antes referidos no evocaremos al desarrollo de la parte 

toral del presente estudió, es decir. porqué consideramos necesaria una 

contrarreforma a la fracdón V, del apartado ~B~. del artículo 20 

Constitucional, y porqué aseveramos que dicho precepto se contrapone a la 

Naturaleza Jurídica del careo, esto a través de nuestras respecUvas 

conclusiones. 

FERNANDO GARCIA DELGADILLO. 
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CAPÍTULO 1: 

ANTECEDENTES mSTÓRICOS DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

1.1.- Roma. 

Antes de entrar al estudio de Roma como antecedente histórico de las 

garantías individuales, vemos necesario el hablar de Grecia, por ser la 

civilización que influyó de manera importante en la cultura romana. 

Dos ciudades dominaron en Grecia durante la época gloriosa de su 

historia: Esparta, que debe su prestigio a sus virtudes guerreras y; Atenas, 

quien sobresale frente a las demás ciudades por su actividad comercial, 

intelectual y artística. Razón por la cual debemos considerarlas a fin de 

ahondar en el presente estudio. 

Esparta (700 a .c.), en donde la población se dividía en tres: los ilotas o 

siervos, se dedicaban a trabajos agrícolas; los periecos o clase media, 

desempeñaban la industria y el comercio; y finalmente, los espartanos 

quienes constituían la clase aristocrática y privilegiada; 1 el gobierno 

compuesto principalmente por dos reyes quienes conjuntamente 

desempeñaban su mandato, eran jefes religiosos y militares, se encargaban 

de dirigir la política exterior e interior, y disfrutaban de grandes honores más 

que de poder efectivo; los éforos compuesto de cinco magistrados eran 

quienes ejercían derechos de vigilancia sobre los actos de los ciudadanos, y 

de los mismos Reyes; un Senado (gerusia) integrado de veinticinco ancianos"2 

y; la Asamblea del Pueblo compuesta exclusivamente por los espartanos, 

quienes ejercían un cierto control en el Senado, ya que se debía someter a su 

aprobación cualquier asunto. 

I BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales", Editorial POITÚa" México 1980, pág. 62. 
2 SANCHEZ BRINGAS, ENRIQUE. "Derecho Constitucional". Editorial Porrúa, México 1997, pág. 52. 
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Ciudad la antes descrita de la que se desprende claramente, que no 

existían garantías individuales o derechos de los gobernados frente al poder 

público, ya que los espartanos como clase privilegiada, ciudadanos libres y 

quienes tenia participación en el gobierno, eran los únicos que gozaban de 

prerrogativas en todos los aspectos sin tomar en cuenta al resto de la 

población, apreciándose una marcada división de clases sociales. 

Atenas, comunidad no menos importante que Esparta, constituida por 

los nobles, quienes eran propietarios únicos de la tierra y solo ellos 

participaban en el gobierno; el pueblo compuesto de agricultores y artesanos; 

un gobierno compuesto de magistrados, quienes ejercían su poder mediante 

el tribunal criminal y el consejo político, todos exclusivamente integrados por 

nobles. 

Por otra parte es de indicarse que "los atenienses gozaban de una 

libertad fáctica frente al poder público, podía actuar libremente ante este, 

pero esa libertad sólo tenía una existencia de hecho, sin que significara, una 

obligación para la autoridad estatal el respetarla".3 

Como anteriormente se ha señalado, consideramos que al haber una 

división de clases sociales, o más aún, que la intervención por parte del 

gobernado ante el poder público no sea respetada; en Atenas al igual que en 

Esparta, es imposible hablar de la existencia de garantías individuales. 

Sin embargo, si encontramos antecedentes de las garantías 

individuales, aun que no con ese nombre de garantía individual, si con la 

esencia que las caracteriza, esto es en los ideales de uno de los más grandes 

legisladores de la época, nos referimos a Solón, personaje que efectuó 

trascendentales reformas en el orden social, económico y político de la 

3 BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales", Op. cil., pág. 64. 
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ciudad de Atenas; Salón, dio a los campesinos la propiedad absoluta de las 

tierras que cultivaban como arrendatarios de los propietarios nobles; tomo en 

cuenta las deudas que abrumaban a los ciudadanos pobres, para lo cual 

devaluó la moneda; suprimió la esclavitud por deudas y; propuso que todos 

los ciudadanos sin distinción, podían ser admitidos en la Asamblea del 

Pueblo; además, implantó un tipo de "garantía de legalidad", misma que 

consistía en que todo acto público y toda norma legal debía coincidir con la 

costumbre jurídica; de ahí que surgieran los nomotetas o "guardianes de las 

leyes", importantes funcionarios cuya principal actividad era la de impugnar 

ante la asamblea de ciudadanos las normas legales inadecuadas o 

deficientes.4 

Por otra parte, vemos necesario el hablar de otros grandes pensadores 

de la civilización Helénica, primeramente tenemos a: 

Protágoras, como uno de los más celebres de los sofistas; nos enseña 

que el hombre es la medida de todas las cosas y que no hay ninguna verdad 

universal. 5 

Sócrates, gran adversario de los sofistas, aún y cuando sus 

pensamientos coincidían en muchos aspectos, sin embargo, sus ideas iban 

encaminadas a la existencia del derecho natural; manifestaba como una de 

sus más importantes teorías, que lo primero en la vida era tratar bien a 

nuestros semejantes, para lo cual se necesitaba ser valeroso, tener 

templanza y ser justo, pero principalmente, ser sabia; manifestaba que la 

fuerza de la comunidad es superior a la de un hombre y además pugnaba por 

un gobierno que buscara el bien común. 

4 LUIS BAZDRESH, "Garantías Constitucionales", Editorial Trilla, Tercera edición, México 1983, pág. 40. 
s lbid,. 
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Platón. el más dotado de los discípulos de Sócrates. tenía muy en claro. 

al igual que su maestro. las cuatro grandes virtudes: sabiduría. valor. 

templanza y justicia; en una de sus grandes obras titulada "República". 

describe un estado en donde existe la justicia perfecta. igualdad de derechos 

para hombres y lUjeres. educación adecuada a la vocación de cada níño. 

trabajo apropiado a la habilidad individual. y en el cual además de muchas 

otras cosas no habría esclavos; consideramos que dicha obra es un 

importante legado. más aún. si tomamos en cuenta que hace poco mas de un 

siglo fue abolida la esclavitud en América y. en época reciente. se concedió el 

sufragio y el derecho a ocupar puestos públicos a la mujer; sin embrago. 

todavía hay muchos niños que no tienen posibilidad de estudiar y muchos 

que no se dedican al trabajo de su verdadera vocación. A pesar de lo mucho 

que aun falta por alcanzar las expectativas plateadas por Platón. 

consideramos que hoy en día el mundo se encuentra algo más cerca del 

sueño de este hombre que de lo que lo estaba en aquel entonces. hace 

algunos dos mil cuatrocientos años. 

Aristóteles. discípulo de Platón. además de ser considerado el pensador 

más importante rel mundo heléníco. opinaba que lo más importante en la 

vida era la felicidad. y para alcanzarla el hombre debe procurar tener 

pensamientos sanos. cuidar su salud. adquirir bienes de forma licita. ser 

justo. evitar los extremos y esforzarse en decir y hacer aquello que es 

apropiado; además. el mismo Aristóteles hace alusión al Constitucionalismo 

al manifestarnos que el vivir conforme a una Constitución no es una 

esclavitud. sino que en ella se encuentra la protección y una garantía de 

felicidad. por esto deben existir tribunales que juzguen los atentados contra 

la Norma Fundamental.6 

6 Aristóteles. "La Política" Madrid. 1962. pág. 185 



En otro orden de ideas, y al haber estructurado a Grecia como 

mtecedente de las garantías individuales, pasamos a la civilización Romana, 

dentro de la cual hemos encontrado lo siguiente: 

En el año de 753 a.c, fue fundada la ciudad de Roma, la cual 

comprendía en su interior diferentes grupos étnicos entre latinos, umbrinos, 

etruscos y griegos; tuvo una gran influencia por parte del mundo helénico, 

desde aspectos religiosos, hasta políticos; además, "los romanos adoptaron 

también de los griegos respecto de los ideales de naturaleza social del 

hombre, la esclavitud, la inferioridad de sus mujeres, el concepto de 

autarquía (autosuficiencia), las formas de gobierno y su distribución en sus 

funciones"; 7 consideramos a la civilización romana como un pilar del 

constitucionalismo universal, ya que el sistema jurídico que se creó a través 

de la jurisprudencia dio origen a una parte importante de los órdenes 

jurídicos. 

Pensamos que la desigualdad jurídica fue lo que distinguió al derecho 

público romano durante las tres etapas históricas de este gran pueblo, razón 

por la cual explicaremos cada una de dichas etapas en lo que respecta a 

dicho estudio. 

Roma desarrolla sus instituciones a través de tres etapas 

fundamentales, la monarquía (753-511 a.c.), la república (510- 27 a .c), y el 

lmperio que comprende por una parte el de occidente (27 a.c- 476 d .c), 

asentados en Roma, y la de oriente (330-1453 d.c.), con sede en 

Constantinopla.8 

7 SANCHEZ BRINGAS, ENRIQUE. "Derecho Constitucional ". Op. eit., pág. 53 . 
8Ibid. 
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Inicialmente, hablaremos de lo que fue la monarquía en donde su 

población se dividía en dos clases sociales: la de los patricios y la de los 

plebeyos; los Primeros gozaban plenamente de su libertad civil y política, 

eran la aristocracia de la ciudad, eran la casta que durante siglos domino a 

los plebeyos, constituían la ciudadanía en Roma y eran el grupo político en 

quién residía el gobierno del Estado; en cambio los últimos, es decir los 

plebeyos, no formaban parte de 10 que se llama pueblo romano, carecían de 

todo derecho.9 El gobierno primitivo de Roma era una monarquía limitada 

por los patricios, de hecho constaba de tres poderes: El Rey, jefe de la 

religión del gobierno, del ejercito, elegido con carácter vitalicio por los 

comicios; el Senado, compuesto de los "Paters", jefes de las familias patricias 

ya los que por tradición consultaba el rey, y; los Comicios, asambleas en las 

que el pueblo reunido y votando por curia elegían al rey, votaba las leyes, 

decidía la paz y la guerra. 

Como figura de autoridad, dentro de cada familia patricia encontramos 

al. Pater Familias; personaje que era el único libre e independiente (sui juris), 

además, de que los miembros de su familia se encontraban bajo su mandato, 

era tal el poder que detentaba que inclusive podía privar de la vida desde sus 

esclavos hasta sus propios hijos. 

En Roma, no existía una libertad propiamente dicha ni para los 

ciudadanos romanos y ni mucho menos para aquellos que no lo eran; ya que 

el civis romanus teniendo como elemento principal de su personalidad 

jurídica el status libertatis, dicha libertad únicamente consistía en sus 

relaciones civiles y políticas, no obstante, para el Pater Familias libertad, era 

un amplio poder del cual gozaba y ejercía sobre los miembros de su familia y 

9 AGUSTIN BRAVO G., Y SARA BIALOSTOSKY, "Compendio de Derecho Romano", Editorial Pax, México 
1973, pág. 8 
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sobre sus esclavos; es por lo que considerarnos que de ninguna manera, en 

esta etapa de la civiliZación romana. se hablara de derechos huma nos. 

La siguiente etapa en la que se desenvolvió Roma, fue durante la epoca 

de la república; los plebeyos quienes luchaban por la Igualdad política y 

mayores prerrogativas, en esta época. en especifico a lcanzan una mejor 

sltuadón politlca dentro del Estado: inicialmente se constituyeron los 

tribunos de la plebe. como forma protectora. siendo el punto de partida de 

todas las conquistas ulteriores de los plebeyos: muy pronto los plebeyos 

lograron que los plebiscitos, decisiones que sólo eran validas para la plebe, 

tuvieran fuelLa de ley. y asi fue que los concllia plebls se transformaron en 

Comislos Tributos, en donde fueron admitidos también los patricios 

convtrtiéndose en la Asamblea legislativa Ordinaria. haciendo perder su 

importancta a los Cornlsios por Centur1as; además. conquistaron su 

Igualdad dvil. cuando se redactaron las Leyes de las Doce Tablas; como 

puntos importantes se destacaban: el matrimonio entre patncios y plebeyos y 

el castigar un delito. sin tomar en cuenta la d istinción de los culpables; por 

otro lado. conquistaron la Igualdad política. lo cual dio como resultado el que 

los plebeyos llegaran a todas las magistraturas. 

En esta etapa en especifico. se denotan grandes logros que 

benefidaron a los plebeyos. a través de una lucha incansable que 

paulatinamente lnúa como consecuencia su adhesión en la vida ciudadana. 

asi como la Igualdad de s u clase con la de los patricios. tanto en la vida 

ramiliar. social y política. 

En el imperiO. no tuvieron cabida los logros alcanzados por los 

plebeyos. La figura representante de dicha época. era el Emperador. 

personaje a quien se le divinizo. es decir, que era considerado casi un dios: 
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podía hacer cualquier cosa a su antojo. teniendo al pueblo quien solapaba 

sus arbitrariedades y mal uso del poder que detentaba; al Senado quienes 

eran incondicionales a las ordenes del emperador; y por último a la milicia. a 

través de la cual ejercía su capricho con la fuerza de las armas y la violencia. 

En conclusión. si la etapa de la monarquía fue difícil para el 

gobernado; en la república fue diferente. se alcanzaron muchos logros; pero 

en el imperio los logros alcanzados fueron nulos. el gobernado quedó a 

merced del poder público. 

Dentro del Régimen Romano. la desigualdad social fue el signo 

característico en las tres etapas de la civilización romana; sin embargo. ante 

esta realidad surgen diversos pensadores. entre los cuales destacan: Cicerón. 

Marco Aurelio y Epecteto. en forma conteste adoptaron la ideología de la 

existencia de una ley universal aplicable por igual a todos los hombres; sin 

embargo Cicerón. aparte de la adopción ideológica antes mencionada. 

proclamó la igualdad humana. afirmando que existen normas naturales que 

rigen la vida del hombre y de la sociedad. basadas en los principios del 

Derecho y de la justicia y que. por el hecho de estar investidas con un 

carácter supremo. debían prevalecer sobre las leyes positivas existentes y 

aquellas que se le contraponían; reconocía tácitamente la existencia de 

derechos propios de la persona humana. superiores al ordenamiento estatal. 

el cual carecía de validez en cuanto vulnerara las normas relativas a la 

naturaleza del hombre. 10 

Consideramos que tales ideologías anteriormente plasmadas. sienta 

sus bases en lo que conocemos como derecho natural; sin embargo. dicho 

derecho requerían para su aplicación. que el Estado. como Órgano Supremo 

10 BURGOA. IGNACIO. "Garantías Individuales". Op. cit, pág. 68. 
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lo reconociera dentro de un ordenamiento legal, ya que sin este 

reconoctrnJenlo no podían adqulrlr vigencia alguna dentro de una civilización. 

Una Nueva ideología que marco el comienzo de una importante etapa 

en la humanidad. fue d Cristianismo, que brotado como doctrina de la 

fuente luminosa del Evangelio. transfonnó el régimen Juridico~poliUco del 

imperio romano en uno de carácter más humanitario. En el momento en que 

se indica por el cr1stlanisrno que como ser humano tenemos un destino 

ultraterreno. y todo poder emana de Dios; trae como consecuencia la idea de 

que el gobernante no es sino un Simple deposltarto de la potestad divina en el 

orden temporal. con la obUgación moral y religiosa de conducir a los 

gobernados hacta la consecución de su felicidad como criaturas hijas de 

Dios. sin distinción de ninguna especie. La Igualdad de todos los hombres 

ante los OjoS de dios. fue el prtnciplo Ideológico que se opuso como réplica a 

las desigualdades SOCiales existentes. y traia como consecuencia la 

decadencia dellmperlo romano. 
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1.2.- Inglaterra. 

Inglaterra, una civilización distinguida por su gran respeto a la ley y 

por su ideal de un gobierno de los ciudadanos; principios que la llevaron ha 

alcanzar cada vez más una autentica democracia, es considerada una 

importante influencia para distintas civilizaciones que adoptaron sus 

principios e ideales, es por lo que a través de puntos importantes de su 

historia explicaremos la forma en como alcanzó el reconocimiento de lo que 

hoy en día conocemos como garantías individuales. 

Como un enfoque al presente estudio es necesario hablar 

primordialmente de lo que se conoció con el nombre de "Curia Regis", o Corte 

del Rey, a las cuales el monarca delegaba ciertas atribuciones, lo anterior con 

la finalidad de que su mandato se hiciera valer en distintas partes de su 

reinado en las cuales en cierta forma era imposible llegar; es así como 

aquellos poblados lejanos fueron sometidos a la autoridad del rey, y el 

common law o conjunto normativo consuetudinario se extendió por 

Inglaterra bajo dos principios fundamentales. la protección de la seguridad 

personal y la propiedad como derechos individuales públicos,ll o lo que hoy 

en día conocemos como parte de las garantías individuales. 

El Ncornmon law" , entendido como un cuerpo juridico no escrito, 

basado en la costumbre, la lógica o la tradición, dentro del cual encontramos 

garantías como las de seguridad personal y la propiedad; fueron derechos 

que se consideraban por encima del Poder del Rey; sin embargo, ante la 

actitud del Rey, quién intentó ir en contra de tales disposiciones, el pueblo se 

alzó en su contra y en tales circunstancias fue que se obtuvo del Rey, los 

documentos públicos llamados "bills"o cartas; en donde se establecían 

11 Ibid., pág. 76. 
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derechos inherentes a los individuos; otro gran logro para la obtención de su 

democracia. 

Otra etapa fundamental dentro de la civilización Inglesa y como 

antecedente de las garantías individuales, lo encontramos durante el 

mandato de Juan Sin TIerra (1199-1216), considerado el monarca más 

peIVerso y malvado que Inglaterra haya conocido, violo todas las leyes del 

reino y las de sus súbditos, lo que trajo como resultado que para el año de 

1215, Juan se viera obligado a colocar su sello al pie del documento 

considerado uno de los más importantes en la evolución de los derechos 

humanos "La Carta Magna"; 12 en la misma se estipulaba diferentes derechos 

subjetivos, destacándose como uno de los mas importantes para el presente 

estudio, el artículo 39, en el cual disponía: "Ningún hombre libre puede ser 

preso o aprisionado o despojado de la propiedad o expulsado o desterrado o 

de cualquier manera molestado, ni sometido a juicio ni ejercerse sobre él 

coacción judicial sino por medio de un juicio de sus iguales y según la ley de 

la tierra"13. Tal precepto legal denota diversas garantías, como las de libertad, 

propiedad, igualdad y seguridad; otras garantías como la de legalidad y de 

audiencia las encontramos en el artículo 46, del ordenamiento que se 

analiza, numeral que establecía que ningún hombre libre podía ser 

arrestado, expulsado o privado de sus propiedades, sino mediante juicio y 

por las leyes de la tlerra. 14 

Garantías las antes mencionadas, que hoy en día se encuentran 

consagradas en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en diferentes ordenamientos de otras civilizaciones; aunque 

dichas garantías han ido evolucionando, perfeccionándose, de acuerdo a las 

12 SOBERANES FERNANDEZ JOSE L. "Comisión Nacional de los Derechos Humanos", Editorial Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, México 2002, pág. 2 
I3 TA Y ABAS, JORGE REYES. "Derecho Cosntitucional Aplicado a la Especialización de Amparo", 1 0 

reimpresión a la cuarta edición, Editorial. Themis, S.A. de C. Y., México 1998, pág. 152-153 
14. BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales". Op.cit, pág. 80. 
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necesidades de cada sociedad; no es óbice que consideremos a la Carta 

Magna de Inglaterra como un antecedente de las garantías Individuales, más 

aún que es el documento que llegó a simbolizar para todos los ingleses la 

base misma del derecho humano. 

Durante el mandato del Rey Carlos I (1625-1649), quien sucedió a 

Jacobo, y quien fuera heredero no solo del trono de su padre, sino también 

de las dificultades políticas y religiosas que se acrecentaban en el país; ya 

para el año de 1628, el Parlamento redactó una Petición de Derechos 

"Petitions of Rights" , enumerando algunas cosas que el Rey no debía hacer 

en ningún caso; la Petición de Derechos, casi tan importante como la Carta 

Magna, declaraba que: "con arreglo a él no se podía establecer tributos sin 

consentimiento del parlamento, nadie podía ser detenido y juzgado más que 

conforme a la ley ordinaria, quedaba suprimida la aplicación de la ley 

marcial y anulaba la obligación de alojar soldados"; 15 puntos importantes 

que denotan el cambio en el terreno de aquella época, revelándose el poder 

poco a poco a manos del parlamento quien velaba por los intereses de los 

gobernados. 

Otro documento importante de la civilización Inglesa conocido con el 

nombre de "Act of Habeas Corpus", formulado en el año de 1679, del cual se 

desprende como puntos importantes para nuestro estudió los siguientes: 

"Nadie podía ser detenido por mandato judicial, debiendo ser presentado el 

cuerpo del preso ante el tribunal en el plazo de 20 veinte días, no se podía 

encarcelar a una persona por el mismo cargo, ni se podía trasladar al preso a 

una prisión fuera del reino, además se sancionaría a los funcionarios que 

faltasen a esos deberes, no pudiendo ser amparado en su falta por el perdón 

real" 16; dicho ordenamiento además de ser considerado protector de las 

IS TAYABAS, JORGE REYES. Op. cit., pág. 153 
16/bid 
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garantías individuales; Ignacio Burgoa nos refiere, que era un procedimiento 

considerado un tipo de juicio de amparo, sin estar perfeccionado como en la 

actualidad. 17 

Para el año de 1689, y una vez que Jacobo huyó a Francia. el 

parlamento declaró vacante el trono. llamando a María y a Guillermo de 

Orange. quienes recibieron la corona a través de un juramento de una 

declaración que se conoce con el nombre de "Bill of Rights". impuesto por el 

Parlamento; en dicho documento se ampliaban las garantías individuales que 

anteriormente ya se habían reconocido. dentro de las cuales encontramos: " 

la ilegalidad de muchas prácticas de la corona. prohibe la suspensión y la 

dispensa de las leyes. los juicios por comisión. las multas o fianzas excesivas. 

así como el mantenimiento de ejércitos en tiempo de paz. y la imposición de 

contribuciones sin permiso del Parlamento. el derecho de petición al rey. el 

de portación de armas. la libertad de tribuna en el Parlamento y la libertad 

de elección de los comunes". 18 

Finalmente. como importantes pensadores políticos que emergieron de 

la civilización inglesa. se encuentran: Tomás Hobbes. James Harrington y 

John Locke. 

Tomás Hobbes.- Como pensador político que en la época dentro de la 

cual se desenvolvió. justificaba el poder de los gobernantes. incluyendo el 

autocrático. por el sometimiento del pueblo a su mandato; lo arIterior era 

consecuencia de los acontecimientos surgidos en Inglaterra en el año de 

1649. creando su más grande obra conocida con el título completo de 

"Leviathan. Or The Matter. Fono. and Power of a Commonwealth 

n BURGOA, IGNACIO. "El Juicio de Amparo", ,5' edición. editorial Porrúa, México, 1966, pág. 69. 
18 BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales", Op. cil. pág. 88. 
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Eccleasiastical and Civil"; en esta se contemplaba a la sociedad y al estado 

como las únicas fonnas dentro de las cuales el ser humano podía vivir, y las 

creaba para subsistir; Hobbes refiere que antes de la creación de tales 

fonnas, el hombre se encontraba en un estado natural dentro del cual no 

existía gobernante alguno, sólo seguían sus impulsos guiados por el instinto; 

consideraba al ser humano en su estado natural, como el propio mal de si 

mismo; nos refiere que "el hombre es el lobo del hombre",19 es decir, que 

guiado por sus instintos de supervivencia es capaz de privar de la vida a los 

demás. En tales circunstancias y ahora guiado por la razón y la preservación 

de su especie, el ser humano decide crear la sociedad y el estado, con la 

renuncia de sus derechos naturales, transfiriéndolos a un solo hombre o a 

un determinado grupo de estos, para que los puedan gobernar; Hobbes 

refiere que el hombre fue el que decidió ser gobernado para lograr su 

supervivencia, razón por la cual los gobernantes tienen el derecho absoluto 

para ejercer el poder de la forma que mejor les convenga ya que estos no 

tienen ningún compromiso a ser justos o injustos; es por lo que Hobbes 

justifica a la autocracia Oa voluntad de un hombre es la ley suprema), por el 

sometimiento del pueblo. Pensamientos de los cuales en nada favorecen al 

gobernado, y mucho menos es posible que tengan cabida las garantías 

individuales. 

James Harrington.- En su obra "LA OCEANA", luchaba por la 

implantación de la equitativa distribución de la propiedad entre todos los 

ciudadanos, además de su empeño en el establecimiento de la separación de 

poderes, rotación de los cargos públicos y los procesos electorales como 

fonna para acceder al ejercicio del poder;2o pensamientos los anteriores que 

nos hace pensar que Harrington, creía en la implantación de garantías a 

favor de los ciudadanos, con la finalidad de alcanzar su libertad, ya que él 

19 SANCHEZ BRlNGAS, ENRIQUE. Op. cil, pág. 63 
2Olbid. pág. 64. 
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mismo refiere que si en la Monarquía Absoluta y en la Feudal no existió 

libertad alguna lo fue por la concentración de la propiedad en aquellas 

personas privilegiadas. 

John Locke.- Su pensamiento esta basado en ideales iusnaturalistas. 

refiere que el ser humano cuenta con valores supremos de los cuales nadie lo 

puede privar ya que se nace con ellos: dentro de estos valores según Locke. 

tenemos la vida. la libertad. la propiedad. la paz y la comodidad; no concibe a 

la esclavitud ya que refiere que el hombre tiene como derecho natural la 

propiedad de su cuerpo y la libertad del mismo; refiere al igual que Hobbes. 

que el hombre no puede vivir siempre en un estado de naturaleza. razón por 

la cual debe crear una sociedad y un estado dentro del cual se desenvuelva. 

pero presexvando sus valores naturales. Ideales ius naturalistas que Locke 

nos ha legado. que se encaminan y toman forma de lo que hoy conocemos 

como garantías individuales. 
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1.3.- Estados Unidos. 

Las divergencias que surgieron entre Inglaterra y sus trece colonias 

americanas eran de carácter económico y político. pero cuales quiera que 

hayan sido las razones de la revolución americana, el resultado fue su 

libertad. Ya libres e independientes. las trece colonias formaron una unidad, 

y es así como se convierten en Estados Federales, regidos por un Organismo 

llamado "Congreso de los Estados Unidos"; los primeros años de la joven 

nación no fueron fáciles. sin embargo, para el año de 1787 logro poner en 

práctica su Constitución. donde se plasman derechos públicos subjetivos, 

que como dice IGNACIO BURGOA, fueron elevados al rango de "garantías 

nacionales",21 entre los cuales encontramos: la libertad de religión, la 

inviolabilidad del domicilio y la persona, la garantía de audiencia y la 

expropiación con justa retribución. además de la posesión y portación de 

armas; razón por la cual Estados Unidos logró consolidar su posición 

política. 

Para el año de 1787, se creo la Constitución Federal de los Estados 

Unidos; los cambios constantes de los tiempos que traían como consecuencia 

la adición de sucesivas enmiendas, la mayor parte de ellas dirigidas a la 

implantación de derechos públicos subjetivos, tales como: la libertad, la 

propiedad, la vida de la cual nadie puede ser privado, además de no ocupar 

la propiedad privada para uso público sin una justa indemnización. 

Consideramos que dichas enmiendas que fueron modificando la 

Constitución. moldeándola a favor del gobernado, lo fue porque en sus 

preceptos no contemplaba garantías individuales, ya que únicamente se 

limitaba al establecimiento de poderes y a la división de estos; es por eso que 

2. BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales", Op. cit., pág. 100. 
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mediante diez enmiendas, a las que en su conjunto se les dio el nombre de 

Declaración de Derechos, salvaron esa omisión. 

La Constitución de 1787, sintetizó las doctrinas de los filósofos 

racionalistas ingleses de la época de la ilustración, Burke y sobre todo Locke, 

así como los franceses Montesquieu, respecto a la división de poderes, 

Rosseau, Voltaire y los Enciclopedistas; documento Federal de la Sociedad 

Estadounidense que ante la eficacia mostrada desde su creación, ha tenido 

pocas reformas y que de igual manera desde su inicio establecía derechos 

fundamentales del hombre; creyendo que esto es en razón de su vida 

dependiente de Inglaterra.22 

Sin embargo, es de indicarse que nuestras leyes fundamentales, 

principalmente las de 1824 y 1857, tuvieron como modelo la Constitución 

Estadounidense; es indiscutible que nuestro orden constitucional como el de 

varios países latinoamericanos, se inspiraran en la Constitución Federal 

Norteamericana, y si fueron adoptados los principios jurídico-políticos 

consignados en aquel documento, fue por convicción propia de la bondad que 

esta encerraba. 

22 CALZADA PADRON FELlCIANO, "Derecho Constilucional", HARLA, MÉXICO 1990., pág.24 
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1.4.- Francia. 

Francia, país que lograba dejar atrás a la monarquía absoluta que 

habia Imperado durante largo tiempo, sentando sus ideales en la corriente 

lus naturalista con la que fijaba sus relacIones entre el gobernante y 

gobernado, siendo el prtmero el órgano que debía respetar los derechos 

naturales del ser humano. tales como: la propiedad, la Ubertad. la seguridad 

e Igualdad. y el segundo. como el individuo que gozaba de aquellas 

prerrogativas que el estado le reconocía, ya que con esta habia nacido. Es de 

indicarse al respecto que nevar a cabo dichos Ideales no fue fácil. ya que los 

órganos del estado presentaban una notoria inconformidad al pensamiento 

teórtco; razón por la cual en dicha civilización seguia imperando el 

despotismo y la autocracia, ya que se consideraba a la autoridad monárquica 

de origen divino. y en consecuencia absoluta, esto es, sin ninguna limitación 

en su eJercJclo. Baja estos prtnciplos los Reyes cometieron arbitrariedades sin 

fin. en contra de sus gobernados. para poder subsistir. lo que dio origen a 

aquellas ideas de l1bertad del aquel pueblo oprimido. 

El fin de la Monarquía absoluta en Francia era obvió. ya que la 

diversidad de pensamientos políticos daba ortgen a Incorúormidades por 

parte de los gobernados. lo que trajo como consecuencia. no sólo una Edad 

de Oro del arte, literatura y ciencias, sino también una sociedad agitada. que 

desembocaba en la Revolución Francesa. En tal virtud Franela es el lugar 

donde dan inicio los pensamientos más célebres que fijan las bases de los 

derechos publlcos s ubjetivos que todo ser humano debe tener. 

Dentro de los pensamientos políticos con los cuales se logra acabar con 

el régimen absolutista tenemos: 
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Los fisiócratas.- Fueron aquellos que proponían la abstención por parte 

del Estado en lo que respecta a las relaciones sociales, para que estas se 

entablaran y desarrollaran libremente, sin la intervención de ninguna 

autoridad (principio de "laissez faire-lassez passer").23 

Voltaire.- Fue la más alta expresión del espíritu de inconformidad, sin 

dejar de luchar contra la iniquidad e intransigencia que en aquel entonces 

reinaba en Francia; su pensamiento proclama la igualdad de todos los 

hombres respecto a los derechos naturales de libertad, propiedad y 

protección legal.24 

Montesquieu.- Sus pensamientos iban encaminados a elaborar un 

sistema de gobierno que garantizara la legalidad y descartara la arbitrariedad 

o despotismo de las autoridades, para lo cual formulaba su famosa teoría de 

división de poderes, dotando a cada uno de estos de atribuciones especificas 

y distintas de las que correspondían a los otros para el efecto de que 

imperase un régimen de frenos y contrapesos recíprocos. 25 

Juan Jacobo Rousseau.- Considerado uno de los hombres que más 

influyeron a la formación del espíritu que haría posible la Revolución 

Francesa; creador de la obra que le dio gran renombre "El Contrato Social"; 

refería que el hombre en sus inicios vivía dentro de un estado de naturaleza 

en donde su actividad no la limitaba ninguna norma, era libre, refIriendo que 

gozaba de una gran feliCidad; lugar el antes mencionado en donde no tenía 

cabida la razón sino el sentimiento, sin embargo, con el tiempo se marcaron 

diferencias entre unos y otros, es decir que ya no existía igualdad entre ellos 

mismos, y es cuando surgen grandes disputas; razón por la cual el hombre al 

23 GOMEZ G. MOISES, "Breve Historia de las Doctrinas Económicas", Editorial Esfinje, México 1996, pág. 50 
24 BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales", Op. cit., pág. 89. 
2S Ibid., pág. 91. 
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nolar dichos conflictos y a fin de lograr su supervivencia es que decide hacer 

un pacto de convivencia para 10 cual establece una sociedad civil, además de 

limitar sus derechos naturales así como aquellas libertades de las cuales 

anteriormente gozaba: no pasando desapercibido que aun que llmJtaba sus 

derechos estos debían ser respetados. 

Consideramos necesario hablar de lo que se conoce como la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano adoptada por la 

Asamblea Nacional francesa en 1789. ya que es uno de los logros más 

constructivos de la Revolución Francesa y un modelo para documentos 

s 1mUares en todo el mundo; dentro de sus prtnclpales articulos y mismos que 

nos interesan como materia del presente estudio tenemos el articulo 2°. 

establecía: ..... El objeto de toda asocladón política es la conservación de los 

derechos naturales e imprescr1ptlbles del hombre. Estos derechos son la 

libertad, la propiedad, la seguridad y la reslstenda a la opreslón~; por otra 

parte, el articulo 3°, establecía: - ... EI prinCipio de toda soberanía reside 

esencialmente en la nación. Ningún Individuo o corporación puede ejercitar 

autoridad que no emane expresamente de ella-, por último, el articulo 4°, de 

la declaradón establecía: -La libertad consistente en poder hacer todo 

aquello que no dañe a otro, por lo tanto, el ejerddo de los derechos naturales 

de cada hombre no tiene más limJtes que aquéllos que aseguren a los demás 

miembros de la sociedad el goce de los mis mos derechos. Estos limites no 

pueden ser consignados más que por la ley·; De los articulas antes 

mencionados se denota una concepción jus-naturalista, ya que nos habla 

claramente de derechos consagrados en dicha declaración y que el estado 

reconocía como aquellos con los que el ser humano habia nacido y por lo 

tanto ya existían, es decir no eran creados por ninguna Institución o 

Autoridad: además se rescata que los pensamientos plasmados en cada uno 

de estos artículos influyeron primordialmente en nuestra legislación tales 

como nuestra Constitución de 1857, que dice: - ... EI pueblo mexicano 
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reconoce que los derechos del hombre son la base y objeto de las 

instituciones sociales" . 26 

Posteriormente para el año de 1946, se expide la constitución de la 

República francesa, conteniéndose en dicho documento jurídico-político un 

preámbulo en que se reitera la declaración de los derechos del hombre y del 

Ciudadano de 1789, la cual hemos comentado anteriormente; además de que 

se introdujo a su sistema jurídico-político importantes innovaciones, pero lo 

que nos interesa realmente como objeto del presente estudio es que en dicha 

Ley fundamental el pueblo francés proclama solemnemente su adhesión a los 

derechos del hombre y los principios de la soberanía tal como fueron 

definidos por la declaración de 1789. 

Es por ello que dicha civilización tuvo gran influencia en distintos 

ordenamientos que adoptaran diferentes civilizaciones y que marcaran el 

inició de pensamientos encaminados al reconocimiento por parte del Estado, 

de las garantías básicas: de libertad, igualdad, seguridad jurídica y 

propiedad. 

26 TENA RAMIREZ, FELIPE. "Leyes Fundamentales de México". Editorial Porrúa, México 1997. pág. 606. 
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1.5.- España. 

Han sido muchos los pueblos que llegaron a España y lucharon por su 

posesión y cada uno de ellos dejo vestigios de su estancia en la península; los 

árabes fueron los últimos en llegar y los que más tiempo permanecieron, sin 

embargo su dominación nunca fue aceptada, por lo que ya para el siglo V, la 

Península Ibérica fue ocupada por diversas tribus bárbaras, dentro de las 

principales encontramos la de los visigodos ó los godos de occidente quienes 

sostuvieron luchas constantes con los árabes, con la fmalidad de dominar 

España; para esos años los godos quienes en un principio aceptaron el 

régimen de las leyes romanas, posteriormente y por costumbres propias 

intentaron establecer una legislación escrita misma que concretó en el 

cuerpo de leyes denominado "Fuero Juzgo", ordenamiento que empezó a regir 

en el siglo VII, de la cual se desprendía ya como un antecedente de garantías 

individuales, un principio de que: "El rey sólo será rey si hiciere derecho, y si 

no lo hiciere, no será rey", de lo cual se desprende que ya en esos tiempos el 

rey tenía limitación en su mandato. 

Para el siglo XII, en donde encontramos antecedentes marcados de las 

garantías individuales fue en lo que se conoce como "LAS CORrES DEL 

REINO DE LEON", que entre sus múltiples preceptos establecía la 

inviolabilidad del domicilio (art. 6) Y la garantía de audiencia (art. 13). 27 

Para el siglo XIV, se expidió en el reino de Aragón el cuerpo de leyes 

llamado "PRIVILEGIO GENERAL", en donde se establecía entre otros puntos, 

derechos fundamentales a favor del gobernado oponibles a las 

arbitrariedades del poder público en lo que concierne a la libertad personal; 

esta garantía de seguridad jurídica que dicho ordenamiento estipulaba se 

hacia valer a través de medios procesales los llamados "procesos forales", que 

27 LUIS BAZDRESH, Op. cit., pág. 43 . 
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en él mismo cuerpo legal se establecían, actos los cuales manifiesta Ignacio 

Burgoa se le considera como un antecedente de nuestro juicio de amparo. 28 

Otro cuerpo de leyes importante dentro de la civilización española y 

como antecedente de las garantías individuales fueron "lAS SIETE 

PARrIDAS DE ALFONSO X", redactadas entre los años de 1256 y 1265, 

siendo las disposiciones que nos interesan: 

Primera Partida, título 1, Ley XII, "Emperador o rey puede facer leyes 

sobre las gentes de su señorío, et otro ninguno non ha poder de las facer"; lo 

anterior es una expresión de la soberarua 

Tercera Partida, título IV, Ley n, "Emperador y reyes han de de poner 

los jueces ordinarios" este precepto implica la institución de los tribunales de 

justicia, como cuerpo separado de la autoridad gubernativa. 

Tercera Partida, título XVIII, Ley XXXI, "Contra derecho natural no 

debe valer privilejo, nin carta de Emperador, rey nin otro señor. E si la diere, 

non debe valer"; en tal precepto se estipula la preminencia de los derechos 

naturales del hombre, y en cierta forma se equipara a nuestra garantías 

individuales contra los mandatos arbitrarios de la autoridad, aun las más 

altaS.29 

Bazdresh 30manifiesta que un antecedente de la garantía de legalidad 

lo encontramos en lo que se conoce con el nombre de "Novisima 

Recopilación", ya que manifiesta que dentro de sus disposiciones 

encontramos la que estipulaba: "Establecemos que si en nuestras cartas 

2& BURGOA, IGNACIO. "Garantías IndividllOles ", Op. cit., pág. 82. 
lO LUIS BAZDRESH, Op. cit., pág. 44. 
10 LUIS BAZDRESH, Op. cit., pág. 35. 



mandáremos algunas cartas en perjuicio de partes, que sean contra ley o 

fuero o derecho, que tal cosa sea obedecida y no cumplida, no embargarte 

que en ella se haga mención general o especial de la ley o fuero u 

ordenamiento contra quien se diere, o contra las leyes y ordenanzas por Nos 

fechas en cortes o por los procuradores y villas de nuestros reinos", lo que 

concretamente significa que una orden de autoridad que era contraria a la 

ley, no era nulificada ni mucho menos revocada, sin embrago la misma no 

debía ser cumplida, de lo que se desprende un antecedente del principio de 

Mariano Otero que hizo posible nuestro juicio de amparo en nuestro sistema 

federal. 

Un largo régimen monárquico fue el que prevaleció en a España, sin 

embrago la invasión de Napoleón Bonaparte que provocara movimientos de 

política liberal trajo consigo la Constitución española de 1812 redactada y 

aprobada por las Cortes de Cádiz, una serie de declaraciones sobre los 

derechos del hombre, dentro de las cuales se encontraban la inviolabilidad 

del domicilio, la protección de la propiedad privada, la libertad de emisión del 

pensamiento, etc.; declaraciones las anteriores que no tuvieron un aplicación 

práctica, ya que dicha Constitución carecía de medios para hacerlas 

respectar y cumplir por las autoridades. 

Los lineamientos adoptados en la Constitución de Cádiz, de igual forma 

fueron plasmados en las leyes constitucionales de 1837, 1845, 1869 Y 1876 

que la Posterior a la Constitución de Cádiz de 1812; ya para el año de 1931. 

y con triunfo de los republicanos, se expidió una nueva Constitución en la 

cual además de un catálogo de garantías individuales se incorporaba un 

Tribunal de Garantías Constitucionales, autoridad encargada de conocer el 

recurso de inconstitucionalidad de la leyes y del recurso de amparo, sin 

embargo no fue posible su entrada en vigor por el golpe de Estado de 1936 
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que produjo el fuero de los españole que no era otra cosa que los derechos a 

cargo de los particu lares frente a l poder publico. 

Una vez que hemos mencionado los diferentes cuerpos legales que 

adopto el gob ierno de España. los cua les integraron el derecho positivo 

español; de estos se a precia claramente pequeños matices de garantías 

IndiViduales a través de los cuales hicieron posible la formación de la 

clv11lzaclón es pañola. 



1.6.- Mhico. 

La historia de nuestro país se divide en tres etapas fundamentales: la 

prehlspánica. la colonial y la independiente. Estudiando cada una de ellas es 

como conoceremos en que ordenamientos legales se plasman antecedentes 

de lo que hoy conocemos como garantías individuales. 

lnlclabnente tenemos a la etapa prehlspánlca, de la cual se desprende 

que no habia ninguna lnstltuclón consuetudinaria o derecho escrito, ya que 

el régimen social en que se estructuraban los pueblos prehlspánlcos era 

rudimentario y prtm1tlvo. razón por la cual el gobernado no era titular de 

derechos frente al gobernante. sin embargo. es de indicarse que a pesar de 

no contemplarse ningún cuerpo legal escrito en donde se estipularan 

antecedentes de nuestras garantías individuales. no era óbice de la 

existencia de un derecho consuetudinario. ya que existía prácticas que 

regulaban sus relaciones civiles ademas fijaban las penas en aquellos casos 

que a su consideración había hechos delictuosos. dejando su aplicación al 

arbltr10 del Jefe s upremo. 

Ahora bien, una vez que hemos hablado de la época prehlspánlca de 

una fonna muy somera. ya en la colonia dentro de lo que se conocía como la 

Nueva España el derecho colonial estaba integrado por la Madre Patr1a en 

sus formas legal y consuetudinaria. y por las costumbres Indígenas. Es de 

indJcarse que en relacIón a las prácticas indigenas no desaparecieron con la 

penetración Juridlca espaiíola. al contrario se consolidaron aun mas en 

diversas disposiciones reales. tal es el caso de la Recopilación de Leyes de 

Indias de IGBl, que concretamente no dJce Burgoa: w eran una verdadera 

síntesis del derecho hispánico y las costumbres Juridlcas aborígenes en la 

cual se autorizaba todo aquello que no fuera incompatible con los principios 

morales y religiosos del derecho español. además protegían a los Indígenas 
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contra leyes arbitraIias de españoles, criollos y mestizos";3 ! en tal 

ordenamiento estipulaba algunos de los Derechos Humanos, tales como: la 

regulación jurídica de la familia, el establecimiento de la condición jurídica 

de la mujer, los derechos de propiedad y sucesiones; otro aspecto importante 

dentro de la legislación indiana fuel el derecho de propiedad de la tierra de 

los indígenas, así como para disfrutar de los beneficios de su cultivo. 

Esta etapa, tuvo gran influencia de la independencia de las colonias de 

Norteamérica, así como de la revolución Francesa, aunque no de manera 

directa, ya que fue en la Constitución de Cádiz de 1812, con una marcada 

influencia del liberalismo francés, la cual tuvo plena vigencia la Nueva 

España. 

La Constitución de Cádiz representó un antecedente importante para el 

constitucionalismo mexicano ya que las figuras que esta incorporaba eran 

claros conceptos de derechos y libertades de la persona humana. De esta 

forma, la Constitución de Cádiz, a pesar de no incluir expresamente una 

declaración de derechos, sí consagro una serie de prerrogativas que se 

adoptarían en las constituciones mexicanas. 

Es de indicarse que así como en las leyes de indias se matizaban 

algunos de los derechos humanos reconocidos en la época de su vigencia. La 

realidad colonial fue otra, ya que esta los hizo inexistentes en los hechos, y 

muy particularmente para las mujeres y los indígenas. 

En donde encontramos antecedentes más marcados de las garantías 

individuales es en el México independiente. 

31 lbid. 
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Para 1810, la situación que prevalecía en la Nueva España se 

caracteIizó por las diferencias sociales y económicas entre la población 

peninsular y la americana, que afectaba incluso a los criollos, es decir, había 

una ausencia de derechos humanos, clima bastante deteriorado que 

imperaba en esta época, más aun, distintos factores como la invasión 

francesa a España en 1808 y la posterior abdicación de la monarquía 

española ante Napoleón; con estos hechos se inició el proceso de 

Independencia de la Nueva España, que habría de culminar en 1821. 

Ordenamientos que iban encaminados a obtener mayores prerrogativas 

para aquella clase más desprotegida, los cuales desembocarían en la 

independencia, y entre los que consideramos de mayor importancia: 

1.- El Acta del Ayuntamiento de México. 

Expedida el 19 diecinueve de julio de 1808, en la cual se vislumbraba 

la posibilidad de la independencia, en ella se declaraba se tuviera por 

insubsistente la abdicación de Carlos IV y Fernando VII hecha en Napoleón; 

que se desconociera todo funcionario que venga nombrado de España y; que 

el Virrey gobierne por la Comisión del Ayuntamiento en representación del 

Virreynato.32 

2.- El Bando de Hidalgo. Programa Social dado por Don Miguel Hidalgo 

y Costilla en Guadalajara el 06 de diciembre de 1810, como puntos 

importantes tenemos: 

" ... 1° Que todos los dueños de esclavos deberán darles la libertad ... 2° 

Que cese para lo sucesivo la contribución de tributos ... ". 33 

J2 TENA, RAMIREZ FELIPE. "Leyes Fundamentales de México". Op cit. pág 4 
JJ Ibid pág 2\ 
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3.- Los Elementos Constitucional de Rayón 1811; entre los puntos más 

importantes se encuentran: 

M • • • 4° La América es libre e independiente de toda otra Nación ... 24° 

Queda enteramente proscrita la esclavitud ... 29° Habrá una Absoluta libertad 

de imprenta... 31 ° Cada uno se respetará en su casa como en un asilo 

sagrado ... 32° Queda proscrita como barbara la tortura ... ". 34 

4.- Los Sentimientos de la Nación o 23 puntos dados por Morelos para 

la Constitución (14 de septiembre 1813 Chilpancingo); siendo los puntos que 

interesan para el presente estudio los siguientes: 

M • • • l ° Que la América es libre e independiente de España y toda otra 

Nación, Gobierno o Monarquía ... 13° Que las leyes generales comprendan a 

todos sin excepción ... 15° Que la esclavitud se proscriba para siempre, y lo 

mismo la distinción de castas ... 17° Que a cada uno se le guarden las 

propiedades y respete en su casa como un asilo sagrado ... 18° Que en la 

nueva legislación no se admita la tortura ... ". 35 

5.- El Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana 

de 1813, el cual diera como resultado la Constitución de Apatzingán de 

1814. 

Dentro de sus principales objetivos fueron fundar un Estado y una 

nación basada en un sistema de derechos que protegían la libertad y la 

igualdad, así como la formulación de un catálogo de derechos del hombre. 36 

J4 Ibid, pág 24 
35 Ibid, pág 29 
J6 SOBERANES FERNANDEZ JOS E L. Op. cit., pág. 19 
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6. - El Plan de Iguala, mismo que proclamara Agustín de Iturbide, en 

el lugar del cual adoptaría su nombre (Iguala 24 de febrero de 1821); dentro 

del cual se establecía: 

" ... 2. La Absoluta independencia de este reino .. . 12. Todos los 

habitantes de el, .. . son ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo .. . 13. 

Sus personas y propiedades serán respetadas y protegidas ... ". 37 

7.- El Acta constitutiva de la Federación 31 de enero de 1824; como 

puntos importantes encontramos: 

" ... Art. 2 0 La Nación Mexicana es libre e independiente para siempre de 

España y cualquier otra potencia y no es ni puede ser patrimonio de ninguna 

familia ni persona .. . " 38 

9. - La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos 04 de 

Octubre de 1824; misma que estipulaba: 

" ... Art. 10 La Nación Mexicana es para siempre libre e independiente 

del gobierno Español y cualquier otra potencia ... ". 39 

10.- El Proyecto de Reforma del 30 de junio 1840; que contenía: 

" ... Art. 4. En el territorio mexicano ninguno es esclavo, ni noble ó 

plebeyo por su origen. Todos sus habitantes son libres e iguales ante la 

ley .. . Art. 9 . Son derechos del mexicano: 1.- Nadie puede lo pueda aprehender 

ni detenerlos sino por disposición de las autoridades facultadas 

expresamente por la ley ... II.- Que no pueda ser llevado a la cárcel ó a otro 

37TENA, RAMIREZ FELIPE " Leyes Fundamentales de México". Op. cit., pág. 114 
38 Ibid pág 146 
39 Ibid pág 154 
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lugar de prisión ni mantenerse en ella fuera de los términos que s e expresan 

adelante .. . II1.- No poder ser detenido más de tres días por autoridad ninguna 

política ... IV.- Que no pueda ser declarado formalmente preso, sin que 

preceda información sumaria, de la cual resulte a lo menos semiplena 

prueba, de haber cometido algún delito ... V.- Que no pueda ser detenido. ni 

permanecer en prisión dando fianza ... Vl.- Que no se pueda usar del tormento 

para la averiguación de los delitos, ni de apremio contra la persona del reo, 

ni exigir a este juramento sobre hechos propios en causa criminal...VlI.- Que 

en esta se le reciba declaración a lo menos dentro de tres días contados 

desde el momento que tome conocimiento la autoridad judicial, que en aquel 

acto se le haga saber la causa de su prisión, y el nombre de su 

acusador ... VlIl.- Que ninguna pena que se le imponga por cualquier delito 

sea trascendental a su familia ... IX.- Que nadie lo puede privar de su 

propiedad, ni del uso libre y aprovechamiento de ella en todo y en parte ... x.
Que en el caso de un objeto de utilidad pública y común exija lo contrario 

solo puede ocuparse la propiedad .. . XII.- Que no se le pueda imponer la pena 

de confiscación general de bienes ni embargárseles estos ... XIII.- Que no se 

pueda catear su casa ni sus papeles ... XlV.- Que no pueda ser procesado civil 

ni criminalmente sino por los tribunales y tramites establecidos ... XV.- Que 

pueda termina en cualquier tiempo sus pleitos civiles o criminales ... XVI .

Que no se le pueda impedir la traslación de su persona y bienes a otro país 

... XVII.- Que pueda imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de 

licencia ni censura previa ... " . 40 

11. - El Acta de Reformas de 1847; la cual disponía: 

" ... Art. 4° Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución 

reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, seguridad, propiedad e 

igualdad de que gozan todos los habitantes de la República y establecerá los 

40 Ibid pág 252 
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medios de hacerlas efectivas ... Estas garantías son inviolables y sólo en el 

caso de una invasión extranjera o de rebelión interior podrá el Poder 

Legislativo suspender las formas establecidas para la aprehensión y 

detención de los particulares, y cateo de las habitaciones y esto por 

determinado tiempo ... Todo atentado contra dichas garantías es caso de 

responsabilidad y no podrá recaer a favor de los culpables ni adulto, ni 

amnistía, ni cualquier otra disposición, aunque sea emanada del poder 

legislativo, que los sustraiga de los tribunales o impida que se haga efectiva 

la pena .. :.41 

12.- El Acta Constitutiva y de Reformas; en la cual se establecía: 

w • • • Art. 5° Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución 

reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, seguridad, propiedad e 

igualdad de que gozan todos los habitantes de la República y establecerá los 

medios de hacerlas efectivas ... "42 

13.- Plan de Ayutla reformado en Acapulco el 11 de marzo de 1854; en 

donde se establece: 

w ••• 30 El Presidente Interino sin otra restricción que la de respetar 

inviolablemente las garantías individuales que dará desde luego investido de 

amplias facultades para reformar todos los ramos de la Administración 

Pública para atender a la seguridad e independencia de la Nación, y para 

promover cuanto conduzcan a su prosperidad, engrandecimiento y 

progreso ... ".43 

4 1 (bid, pág 469 
42 (bid, pág 472 
43 (bid, pág 475 



14.- Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 

Sección Segunda; en el cual se establecía: 

36 

. .. "Art. 3° Son habitantes de la República todos los que estén en puntos 

que ella reconoce de su territorio: y desde el momento en que lo pisan, 

quedan sujetos a sus leyes y gozan de los derechos que respectivamente se 

les concedan ... Art. 5° El ejercito de los derechos civiles es independiente de 

la calidad de ciudadano. En consecuencia, a excepción de los casos en que se 

exijan dicha calidad, todos los habitantes de la República gozaran de los 

derechos civiles con forme a las leyes, y de las garantías que se declaran por 

este estatuto ... "44 

15.- La Constitución de 1857, consigno derechos del hombre en forma 

similar a la vigente de 1917, pero sin los detalles, modalidades ni las 

tendencias sociales de esta última. Las libertades de enseñanza y la garantía 

de propiedad están expuestas en forma simplista. Esta Constitución de 1857, 

expuso su criterio básico en su artículo 1 0., en el sentido de reconocer que 

los derechos del hombre, son la base y el objeto de las instituciones 

sociales45 

16.- Y el estatuto provisional del Imperio Mexicano de 1865, expresó en 

sus artículo 58 a 77 un catálogo de garantías individuales que comprendían 

las básicas: de igualdad, libertad, seguridad personal, propiedad, libertad de 

cultos, libertad de imprenta, requisitos para la aprehensión, irretroactividad 

de la ley, inviolabilidad del domicilio y derechos del procesado. 46 

« Ibid, pág 480 
45 LUIS BAZDRESH, Op. cit., pág. 54. 
46 Ibid, pág 54 
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De los anteriores ordenamientos. por citar algunos de ellos y que 

consideramos los algunos de los más importantes, se advierte que cada uno 

fue evolucionando de acuerdo a la época en la que se fueron desarrollando. 

pero todo encaminado a un mlsmo fin. esto es, el plasmar las garantias 

individuales que hoy en día rige a nuestra Nación. 
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CAPÍTULO D: 

ASPECTOS GENERALES DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 

2.1.- Concepto 

Al parecer la palabra "garantía", proviene del ténnino anglosajón 

"warranty" o "warantie", que significa la acción de asegurar, proteger, 

defender o salvaguardar (to warrantl, por lo que tiene una connotación muy 

amplia,47 sin embargo, el diccionario de la Real Academia Española, define el 

vocablo garantía como: acción o efecto de afianzar lo estipulado, pero lo que 

realmente nos interesa para el desarrollo del presente estudio, es como se 

define el ténnino "garantía individual", por lo que encontramos que: son 

aquellos derechos que la constitución de un Estado reconoce a todos sus 

ciudadanos;48 concepto del cual se desprende que se trata de una relación 

entre el Estado y los ciudadanos, la cual se origina en la necesidad de que 

las personas no sean atropelladas en sus derechos humanos por la actuación 

de las distintas autoridades. 

Existen diversas concepciones de distintos autores del ténnino 

"garantía individual", razón por la cual, sólo citaremos unos cuantos, a fin de 

poder llegar a un concepto adecuado y enteramente práctico; inicialmente 

encontramos a: 

• DON ISIDRO MONTIEL y DUARfE.- manifiesta que " ... todo medio 

consignado en la Constitución para asegurar el goce de un derecho se 

llama garantía, aún cuando no sea de las individuales";49 

41 BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individua/es ". Op. cit. ,pág. 159. 
u ANTONIO DE J. LOZANO, "Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia Mexicanas", Tomo 1, 
Tribuna Superior de Justicia del Distrito Federal , pág. 573 
.. Los Derechos del Hombre de la Revolución Francesa, Edición de la Facultad de Derecho de México, pág. 7 
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• DON ALFONSO NORIEGA C.- Identifica a las garantías individuales con 

los llamados "derechos del hombre", sosteniendo que estas garantías son 

derechos naturales, inherentes a la persona humana, en virtud de su 

propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas, que el Estado debe 

reconocer, respetar y proteger, mediante la creación de un orden jurídico 

político y social, que permite el libre desenvolvimiento de las personas, de 

acuerdo con su propia y natural vocación, individual y social: 50 

• CESAR CARLOS GARZA GARCIA.- manifiesta que son el conjunto de 

derechos públicos subjetivos que pretenden procurar un espacio mínimo 

de libertad, a los gobernados, frente a la autoridad.51 

• SCHMILL ORDOÑEZ.- refiere que las garantías individuales son el 

conjunto de Normas Constitucionales que determinan los contenidos 

necesarios, excluidos o potestativos, de normas que integran el Orden 

Jurídico.52 

• IGNACIO BOURGOA.- no da una definición concreta de lo que son tales 

derechos, sino más bien dice que deben reunir las siguientes 

característica: " ... 1) Relación jurídica de supra a subordinación entre el 

gobernado y el Estado y sus Autoridades. 2) Derecho Público Subjetivo 

que emana de dicha relación, a favor del gobernado. 3) Obligación 

correlativa a cargo del Estado y sus Autoridades, consistente en respetar 

el consabido derecho y en observar o cumplir las condiciones de seguridad 

del mismo. 4) Previsión y regulación de la citada relación por la Ley 

Fundamental ... ".53 

so La Naturaleza de las Garantías Individuales en la Constitución de 19111, Editorial Porrúa, (UNAM
Coordinador de Humanidades), pág. 111 
SI GARZA GARCÍA CÉSAR CARLOS. "Derecho Constitucional Mexicano oo . Ed. Mc Graw Hill. 10 Ed ición. 
~ág. 42 . 

2 SCHMILL ORDOÑEZ ULISES. "El sistema de la Constitución Mexicana oo. 1971 . pág. 363. 
SJ IGNACIO BURGOA. "Las Garantías Individuales oo . Op. cit. pág. 181. 
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Después de haber mencionado como distintos autores definen el 

término "garantía individual", es de indicarse que dentro de nuestra 

Constitución Política de 1917, en la que se establece "garantías individuales", 

encontramos que en su artículo 10, establece: " ... En los Estados Unidos 

Mexicanos, todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución ... ", esas garantías se encuentran plasmadas en los primeros 28 

artículos, preceptos que de manera expresa, contemplan los derechos que 

teóricamente se designan como derechos humanos, en este sentido, no es 

dable considerar que los individuos tienen tales derechos porque la propia 

Constitución se lo otorga, pues del precepto antes mencionado, se desprende 

que son garantías, más no derechos, de lo que se aprecia que las Garantías 

son realmente una creación de la Constitución, y los derechos protegidos por 

esas garantías, son los derechos del hombre o derechos humanos, mismos 

que no provienen de ninguna ley, sino del los atributos naturales del ser 

humano. A fm de hacer más práctico lo anteriormente mencionado, debemos 

analizar los conceptos de derechos humanos comparado con el de garantías 

individuales: 

Derechos humanos.- Son las facultades que los hombres tienen, por 

razón de su propia naturaleza, de la naturaleza de las cosas y del ambiente 

en que viven, para conservar, aprovechar y utilizar libre, pero lícitamente sus 

propias aptitudes, su actividad y los elementos de que honestamente pueden 

disponer, a fm de lograr su bienestar y su progreso personal, familiar y 

social;54 en términos generales, son facultades de actuar o disfrutar. 

Ignacio Burgoa, define a los derechos humanos como potestades 

inseparables e inherentes a la personalidad del individuo, por ser estos 

5. LUIS BAZDRESH, op. cit. pág. 34. 
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elementos propios de su naturaleza como ser racional , independientemente 

de la posición en la que se encuentra frente al Estado. 55 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los define como los 

valores que señalan 10 que es natural y justo, y que exigen aquellas 

condiciones de vida sin las cuales, en cualquier fase histórica dada en una 

sociedad, los hombres no pueden dar de sí 10 mejor que hay en ellos como 

miembros activos de la comunidad, por que se ven privados de los medios 

para realizarse plenamente como seres humanos. 56 

El artículo l°, de nuestra Constitución de 1857, expresaba que: " ... el 

pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son la base y el 

objeto de las instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las 

leyes y todas las autortdades del país, deben respetar y sostener las 

garantías que otorga la presente Constitución ... " 

Por otro lado, tenemos a las Garantías Individuales: son aquellas 

prevenciones que el Estado ha impuesto en la ley Constitucional, como 

limitaciones y obligaciones en la actuación de los órganos gubernativos, para 

que estos últimos, respeten y permitan que las personas disfruten y ejerzan 

libre y eficientemente, dentro del marco que la propia ley establece, los 

derechos humanos declarados en la misma ley en la cual se plasman; 

entendido de otra forma como los compromisos del Estado de respetar la 

existencia y el ejercicio de eso derechos. 

Igualmente, Burgoa nos refiere que las garantías individuales equivalen 

a la consagración jurídico- positiva de los derechos del hombre, en el sentido 

55 BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales" , Op. cit., pág. 185. 
56 UNESCO: Los Derechos del Hombre, pág.237 
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de investirlos de obligatoIiedad e imperatividad para así atribuirles 

respetabilidad por parte de las autoIidades estatales y del Estado mism05 7 

Existen tres teorías principales para poder explicar la existencia de los 

derechos humanos: 

1. - Teoría Naturalista.- Teoría en la cual se estipula que los hombres 

tienen esos derechos por razón natural, por su sola condición 

humana, es decir que de la misma manera en que los hombres 

tienen sus manos para trabajar, sus piernas para trasladarse de un 

lugar a otro, el habla, la inteligencia; instrumentos que sirven para 

las diversas actividades que desempeña, tienen 'también los 

derechos subjetivos necesarios para su desenvolvimiento y su 

desarrollo. 

2. - Teoría Socialista.- La misma estima que es inútil el hablar de 

derechos humanos si el hombre no vive en sociedad, es decir, si vive 

aislado de los demás seres de su misma especie, ya que tales 

derechos no están en peligro de ser destruidos ni atacados por otro 

hombre, mucho menos por una autoridad, en tales consideraciones 

para que los derechos humanos tengan sentido debemos de 

considerar al hombre en su vida de relación, en su vida de 

agrupamiento en sociedad. 

3. - Teoría Legalista. - Los derechos humanos, aunque sean 

considerados justificados, en teoría si estos no están encuadrados 

en un cuerpo legal que imponga su respeto, no tiene validez para el 

Estado quien a fin de cuentas es quien debe respetarlos y hacerlos 

cumplir. 

"BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales", Op. cit. pág. 185 . 
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De lo antertor. se desprende que los derechos humanos emana 

directamente y exclusivamente de la Constitución. o sea, que si está no los 

considerara y protegiera, los indivtduos no los tendrian. por tanto, a1 decir el 

artículo 10, de la Constitución que refiere: ~ todo individuo gozará de las 

garantias que otorga esta Constltuclón~ que especifican los artículos del 2 a l 

28. con las restricciones que en estos se establecen. De lo antertor se 

desprende el sentido filosófico y Juridlco que deben tener las garantias 

indlv1dua1es. ya que estas son la medida en que la Constitución protege los 

derechos humanos. 
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2.2.- Principio Constitucional que rigen las Garantías Individuales. 

Constitución escrita, dentro de los paises que la adoptan, las dos 

partes principales que la integran son: 

A) PARTE DOGMATICA.- Es la enumeración de los derechos públicos 

subjetivos, es decir a los derechos de los individuos (garantías individuales). 

B) PARTE ORGANICA.- Se refiere a la estructura fundamental del 

Estado y a su organización. 58 

De lo anterior, es que consideramos a las Garantías Individuales como 

parte integrante de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

razón por la cual, deben ser regidas por los mismos principios esenciales que 

caracterizan a nuestra Ley Fundamental, respecto de las legislaciones 

secundarias. Nuestra Constitución contienen preceptos que en sentido 

material marcan una "superestructura constitucional", 59que contienen 

aquellos principios que se dirigen formalmente y por igual a todos los 

individuos y a todas las autoridades del pais; aquellos artículos en donde se 

plasman estos principios Constitucionales la supremacía y la inviolabilidad 

de la Constitución (artículos 133,135 y 136 constitUCionales). 

Respecto al prinCIpIO de supremacía constitucional consignado en el 

artículo 133, de la Ley Suprema, precepto fundamental referente al orden 

jerárquico normativo en el Derecho Positivo Mexicano, en donde las garantías 

individuales participan, establece: 

58 PERALTA, JORGE S. y PATRICIA ESPINOlA M., "Mundos Normativos y Orden Jurídico", Universidad 
Nacional Autónoma de México, pág. 55. 
59 TENA RAMIREl. FELIPE., "Derecho Constitucional Mexicano", 28' edición, Porrúa, México, 1963, pág. 24. 
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W ••• Esta Constitución, las leyes del Con greso de la Unión que emanen 

de ella y todos los tratados que estén de acuerdos con la misma. celebra dos y 

que se celebren por el Pres idente de la República, con aprobación del Senado 

serán la ley suprema de toda la unión ... W 

Dicho principio plasmado en el precepto antertonnente citado, pone de 

mantfies to que nuestra Ley fundamental prevalece sobre cualquier n onna o 

ley secundaria que se le contraponga. en ta l yjrtud, las autoridades deben 

observar sus disposiciones. preferentemente a cua lquier disposición 

ordinaria. 

HANS KELSEN. · esquematiza la jerarquía del orden Jutidico de la 

siguiente manera: 

• LA CONS1TIUCION.- regula la producdón de n ornJas generales y 

determina el contenido de fu turas leyes. 

• NORMAS JURIDICAS GENERALES.- Producidas por via legis la tiva o 

consuetudinaria, reaUzadas por órganos legislaUvos especlaJes 

competentes para producir nonnas generales; aplicadas por los 

1'ribunaJes y los Organismos Administrativos. 

• LEYES REGlAMENTARIAS.· Remite la formulación m ás precisa de 

las leyes generales a n onnas producidas por ciertos Órganos 

Admlnls lraUvos. 

• NORMAS JURlDlCAS INDIVIDUALIZADAS.· Las normas generales 

Uenen que ser aplicadas por los Órganos competentes. pa ra ello, la 

nonna general que enlaza a un hech o detennlnado en abstracto una 
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consecuencia también abstractamente determinada, requiere, para 

poder ser aplicada, individualizarse.6o 

Asimismo, otro principio que enviste a las garantías es el de rigidez 

constitucional, en el sentido de que dichas garantías y preceptos establecidos 

en la Constitución pueden ser reformados o modificados en los ténninos del 

articulo 135, de la Ley Fundamental. 

60 KELSEN, HANS., "Teoría Pura del Derecho", pág. 232. 
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2.3.- Origen Formal de las Garantías Individuales. 

La manera en como fueron incorporadas las Garantías Individuales a 

nuestro ordenamiento jurídico, o sea, el acto por virtud del cual dichos 

derechos se establecieron en nuestra Constitución Política. 

JUVENTINO V. CASTRO.- pone de manifiesto que las garantías 

encuentran su origen en el sentimiento de libertad, ocupado por los diversos 

pensadores que dieron pie al nacimiento de los "derechos del hombre y del 

Ciudadano".61 

IGNACIO BURGOA, refiere a través de las variantes de alguna de estas 

dos tesis la jusnaturalista y la estatista, fue lo que trajo consigo el origen 

formal de las garantías individuales. 

La teoría Iusnaturalista.- En donde se establece que el hombre 

adquiere por naturaleza, derechos superiores a toda organización normativa, 

nace con ellos, y es por eso que el Estado debe respetarlos, teniendo la 

obligación ineludible de incorporarlos a su orden jurídico. 

La teoría Estatista.- Criterio opuesto a la teoría iusnaturalista; estipula 

que el estado quien, a fin de obtener la felicidad y el bienestar de la 

comunidad, es que debe procurar que sus integrantes sean dichosos, y es 

por ello que el Estado, en ejercicio del poder soberano cuyo titular es el 

pueblo, otorga, crea o concede a los gobernados determinadas prerrogativas 

que lo coloquen al amparo de las arbitrariedades de las autoridades que 

61 CASTRO JUVENTINO, B., "LECCIONES DE GARANTÍA Y AMPARO", ED. , PORRUA. 
MÉXICO, 1974., pág. 17. 
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obran en representación de aquél, como una forma de autolimitación del 

poder del Estado.62 

De tales manifestaciones antes citadas por estos dos autores, 

consideramos como origen formal de las garantías individuales el 

pensamiento del hombre encaminado a! reconocimiento de aquellos derechos 

con los cuales, había nacido por ser parte esencia! de su naturaleza, sin 

embargo no se encontraban plasmados en ningún ordenamiento legal, razón 

por la cual no solo veía necesario la existencia de estos derechos humanos, 

sino su reconocimiento garantizado por lo que hoy en día conocemos como 

garantías individuales, a fm de poder hacerlos valer frente a! Estado, cuando 

eran violentados por las autoridades que lo integran. 

62 BURGOA, IGNACIO. "Garantías Individuales", Op. cit., pág. 187. 
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2 .4.~ Claslflcaci6n de las Garantias Individ uales. 

Ex1sten diversas clasificaciones hechas por distintos autores, 

inicialmente tenemos a: 

Bazdresh. - Hace su clasificación de las Garantias Constitucionales en 

cuatro especies, las cuales son: 

• Las personales (vida. libertad corporal, igualdad, educación, trabajo. 

expresión de Ideas, imprenta. petición, asociación , posesión y 

portación de annas, tránsito e Inviolabilidad del domicIlio, las de 

los procesados. lasa de los sentenciados. religión o conciencia. 

inviolabllldad de la correspondencia. propiedad. posesión y 

dedicación a comercio o Industria). 

• Las de beneficio social (Igualdad social y ante la ley. enseñanza. 

imprenta. reunión para presentar peticiones o protestas. relaciones 

obrero-patronales. derechos de los trabajadores. dedicación a 

comercio o indusl.Jia. persecución sólo por el Ministerio Público de 

los deUtos. régimen penitenciario. restitución o dotación de tierra y 

aguas) 

• Las de economia (dedicación a l trabaJO. profesión. comercio o 

industria. retribución del trabajo. propiedad. prohibición de 

monopolios y de exención de impuestos a pretexto de protección a la 

industria. libertada de competencia) . 

• La d e segur1dad Juridlca (debido proceso o juicio fonual con 

senlencla Indispensable para llegar a pr1var de la libertad. 

propiedades. posesiones o derechos. requisitos de las ordenes de 
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molestia en persona. familia. domicilio. papeles y posesiones. 

requisitos para despachar ordenes de aprehensión y cateo. prisión 

preventiva solo por el delito que tenga pena corporal. requisitos del 

auto de forma prisión y otros de la substanciación del juicio penal. 

imposición de penas solo por la autoridad judicial. restricción a tres 

instancias de los juicios criminales. prohibición de juzgar dos veces 

por el mismo hecho ilícito. prohibición de exigir alojamiento y 

bagajes militares en tiempo de paz. derechos de los núcleos de 

población a ser dotados de tierras yaguas. respeto a la pequeña 

propiedad en explotación. régimen de las leyes obrero-patronales. 

estabilidad de los funcionarios a empleados de la Federación). 63 

Ignacio Burgoa las clasifica en garantías: 

• De Igualdad. - (la generalización de las garantías a todas las 

personas y la prohibición de la esclavitud. privilegios. leyes 

privativas. Tribunales Especiales y Fueros) . 

• De libertad.- (referentes a educación pública. trabajo u ocupación. 

expresión de ideas. imprenta. petición. asociación. posesión y 

portación de armas. traslación. culto religioso. correspondencia 

comercio e industria) . 

• De propiedad.- (limitaciones al poder público frente a los intereses 

patrimoniales de la persona. como los conceptos de pequeña 

propiedad. de patrimonio familiar e indemnización en caso de 

expropiación) . 

63 LUIS BAZDRESH. Op. cit.. pág. 35. 
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• De segundad jurídica.- (irretroactividad. audiencia. exacta 

explicación de la ley en lo penal. legalidad en lo civil lato censu. 

extradición. requisitos para actos de molestia. acceso a los 

tIibunales. disposiciones relativas a procesados y sentenciados. 

prohibición de ciertas penas. a tratos infamantes. limitación a actos 

impuestos por el ejercito y reglas sobre suspención de garantías).64 

Juventlno V. Castro. agrupa a las garantías individuales: 

• De libertad.- Oas que refieren a libertad personal- donde incluye el 

respeto a la vida-o de acción. ideológica o económica. y las políticas 

o sea las relacionadas con él ejercito electoral para participar como 

ciudadanos en la fonnación en el ejercicio del gobierno. el derecho 

de Revolución). 

• Del ordenjurídico.- (de igualdad. competencia. justicia y propiedad). 

• De procedimientos.- Oas que se refieren a irretroactividad de las 

normas jurídicas. legalidad. exacta aplicación de la ley y las que 

operan dentro de los procedimientos legales).65 

Antenores clasificaciones. dentro de las cuales encontramos que 

estipulan las garantías de igualdad. libertad. segundad jurídica y propiedad. 

64 IGNACIO BURGOA. "Las garanlías individuales ". Op. cil., pág. 192. 
65 CASTRO JUVENTINO B. Op. cit.. pág. 31-34. 
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2.5.- Objeto de las Garantías Individuales. 

En la Constitución de 1857, el propósito de las garantías individuales, 

es el respeto de la dignidad humana con criterio individualista, en su artículo 

10, declara que los derechos del hombre son la base y el objeto de las 

instituciones sociales, y en consecuencia, dispone que todas las leyes y 

todas las autoridades del país, deben respetar y sostener las garantías que la 

propia Constitución otorga; ejercicio y vigencia de las garantías individuales 

de las cuales se supone que conduce a la paz social y al progreso y bienestar 

de los individuos, todo lo cual, se traduce a su vez en el bienestar y el 

progreso de la sociedad en conjunto. 

Actualmente, en la Constitución de 1917, con pensamiento socialista, 

en su artículo 10, se limita a prevenir que en los Estados Unidos Mexicanos, 

todo individuo gozará de las garantías que la propia Constitución otorga, sin 

mencionar para nada, los derechos del hombre, ni su relación con las 

instituciones sociales, con lo cual se limita a establecer las garantías en 

beneficio de los individuos, pero también los preceptos siguientes tratan 

ampliamente de numerosos derechos humanos; por tanto, en ambos casos 

las garantías están otorgadas o instituidas para proteger el ejercicio de los 

derechos humanos y atentos a la naturaleza y a la significación de esos 

derechos, debemos convenir en que la institución de las garantías en esas 

dos Constituciones tiende a la formación y mantenimiento de un clima de 

libertad y seguridad, en el que se asienta y desarrolla nuestro régimen de 

derecho, y todo en conjunto propicia el progreso de los individuos y de la 

sociedad. 66 

Es por tales razonamientos, que se concluye que las garantías 

individuales, tienen como objeto principal el lograr el bienestar de los 

66 LUIS BAZDRESH, Op. cit., pág. 30. 
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Individu os plasmando en sus preceptos los derechos human0s que lo hanin 

posible, ya que estos a tienden a su beneficio y mlsmas que debe cumplir el 

Estado pos ser la autoridad que tutela su observancia. 



2.6.- Extensi6n de las Garantias Individuales 

Las garantias individuales. componen ciertas caracteristlcas para lo 

cual Bazdresh opina que son: 

• UnllateraJes.- Por estar exclusivamente a cargo del Poder Público, a 

través de sus distintos órganos que desarrollan las funciones 

gubernativas. 

• Irrenunciables. - Por su propia escencla . a un cuando esta 

circunstancia no se menciona, sino excepcionalmente: "olr la 

Constitución~. como ocurre en el articulo 5° párrafos quinto y sexto, 

donde se dice que el Estado "No puede pennltir que se lleve a efecto 

ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menos 

cabo, la perdida o el Irrevocable sacrtficlo de la libertad de la 

persona, ya sea pos causa de trabajo, de educación o de voto 

religioso", ni puede admitirse "Convenio en que la persona pacte su 

proscripción o destierro o en que renuncia temporalmente o 

pennanentemente a ejercer una detenninada profesión, industria o 

comerdo~, y que el contrato de trabajo M no podni extenderse en 

ningún caso a la renuncia perdida o menos cabo de cualquiera de 

los derechos políticos o civt1es~. 

• Pennanentes.- Integran derechos latentes o en potencia, que se 

podnin ejercitar en cualquier caso de afectación . 

• GeneraJes.- Protegen a todos los habitantes del país aun a los 

extranjeros. 
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• Inmutables.- No pueden ser variadas o alteradas por las leyes, ya 

sean reglamentarias, orgánicas o secundarias, en su contenido o 

alcance. 07 

Ahora bien, al referimos a la extensión de las garantías individuales 

encontramos que en su contenido intrínseco no es absoluto, están limitadas 

por las modalidades y las restricciones que los preceptos constitucionales 

que las instituyen especifican por razón del orden público y de la convivencia 

social, y por una evolución de nuestros derechos de titularidad se extiende, 

no únicamente a los individuos humanos, ni comprende tan solo a los 

mexicanos, pues las garantías protegen también a las persona morales del 

derecho civil y a todo aquel que esta dentro del territorio de le República 

Mexicana, aunque sea transitoriamente y aun más, se extienden a las 

personas que están fuera de nuestro territorio, pero resienten alguna lesión 

de su interés jurídico por la actuación de una autoridad mexicana. 

Particularmente, las garantías protegen también a las personas del Derecho 

Público: la Federación, los Estados, los Municipios, en cuanto dañe a sus 

intereses patrimoniales, así como a las personas Morales Administrativas de 

nueva creación, como los Organismos Descentralizados, y a las de Derecho 

Laboral, como los Sindicatos y las Asociaciones Patronales con personalidad 

jurídica, las Cámaras de Comercio, las Industriales etc. 

6?lbid. , pág. 31-33 
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CAPITULO m, 
EL CAREO CONSTITUCIONAL. 

3.1.- ASPECTOS GENERALES. 

Inicialmente debemos dar el significado de la palabra careo. para poder 

entrar de lleno al estudio de lo que dicha figura representa en el derecho 

mexicano; de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española. la pala bra careo significa la acción o efecto de carear. o sea, de 

poner cara a cara a una o vartas personas en presencia de otra u otras con 

objeto de apurar la verdad de dichos hechos, especialmente con fines 

policiacos o Judiciales. 

La palabra careo se deriva, de cara, la cual a su vez se deriva del griego 

kara. que significa cabeza; la palabra cara significa: parte anterior de la 

cabeza del hombre y. por extensión, de ciertos anlmaJes. 

Por lo tanto el vocablo careo evolucionó de la palabra cara, pasando 

por el vocablo encarar. el cual significa: ponerse cara a cara; hacer frente a 

una cliflcultad; enfrentar; y afrontar, éste último signlflca poner en frente; 

carear; hacer frente al enemJgo o a las dlflcultades. 

El vocablo carear. también significa: confrontar unas personas con 

otras. con objeto de apurar la verdad. y a su vez el vocablo confrontar 

significa carear una persona con otra, cotejar una cosa con otra. y es por 

ésta acepción de que Jurídicamente en épocas pasadas. el ténnlno 

confrontación significaba lo mis mo que careo y cotejo. o comparación; y en 

aquél sentido afinnaba Montesquieu . ..... que la ley que condena a un hombre 

sin que se le confronte con los testigos. es contrarta a la defensa natural: 

pues es necesario que los testigos sepan que el hombre contra quien deponen 



" 
es aquel a quien se acusa. y que éste puede decir que no es de él de quien los 

testigos hablan ... ". 

En la actualidad y en nuestro Derecho Procesal Penal. la confrontación 

tiene el carácter de una diligencia especial, que se encamina a la 

Identificación de una persona fislca determinada; el vocablo confrontación 

deriva del latín CUID, con y frous. frente y significa poner a dos personas en 

presencia una de otra, para comparar sus declaraciones o para identificación 

entre sí. 

El careo podria ser considerado como una confrontación, si no fuera 

porque en la Docb1na Mexicana se ha estimado como tal a la dUigencla de 

rueda de presos y lo consideran una diligencia con diferente objeto: el error 

esbiba en que al detenninar el nombre de la diUgencia de rueda de presos se 

tomó el término equivocado. ya que confrontación significa: poner a dos 

personas en presencia una de otra. para comparar sus asertos o para 

Identificación entre si. 

En la pracUca vemos como la confrontación se lleva a cabo muy 

particularmente durante la etapa de aver1guación previa, como u n medio 

probator1o, que en conjunto con los demás elementos convictlvos es 

necesario reunir para ejercitar acción penal. 

La antertor definición de confrontación nos da la pauta para 

detennlnar lo inapropiado del ténnlno, ya que requiere poner a dos personas 

una en presencia de otra, y la prácUca de la diligencia nos señala que: "La 

persona que sea objeto de ella, se presente acampanada de otros individuos 

vestidos con ropas semejantes y aún con las mismas senas que las del 

confrontado". (fracciones 11 y 111 del articulo 2 19 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distr1to Federal). 
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Además de que no sólo es entre ellos dos, toda vez que la persona que 

se encuentra en la rueda de presos, no identifica a la otra persona, y la 

identificación nos habla de una identificación entre ambos, razón por la cual 

en un sentido estrtctamente apegado al idioma español y a las definiciones de 

la Real Academia de la Lengua Española, confrontación es sinónimo de 

carear. 

Ahora bien, no obstante a pesar de lo antes expuesto y tomando en 

cuenta que la confrontación aparece en la Legislación Procesal Penal para el 

Distrito Federal como un medio perfeccionador de la prueba testimonial, y 

que precisamente consiste en la identificación o señalamiento que se hace a 

una persona, con el afán de reconocerlo como el mismo que participó en los 

hechos, pero nada más; pudiendo resultar que lo señale como tal o que por el 

contrario manifieste no haberlo visto; circunstancias éstas que diferencían a 

la confrontación del careo. 

Por otro lado y para defmir jurídicamente al careo, es necesario hacer 

la distinción de la confrontación y el careo, ya que jurídicamente no son 

sinónimos como lo son gramaticalmente en el idioma español. 

Para tener una noción amplia acerca del concepto jurídico del careo, se 

citan los siguientes conceptos: 

Colín Sánchez, manifiesta que" Careo es un acto procesal, cuyo objeto 

es aclarar los aspectos contradictorios de las declaraciones del procesado o 

procesados, del ofendido y de los testigos, o de éstos entre sí, para con ello, 

estar en posibilidad de valorar esos medios de prueba y alcanzar el 

conocimiento de la verdad". 68 

68 COLíN SÁNCHEZGUILLERMO "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales"" Editorial Porrua, México, 
1990, pág. 358. 
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Díaz de León refiere que: "El careo es un juego de palabras que se da 

en la instrucción procesal entre dos interlocutores, o más, con objeto de 

discutir las diferencias que hubieran tenido en sus respectivas declaraciones 

a un mismo hecho y en sus calidades de acusados o de testigos". 6 9 

Rivera Silva defme: "El careo procesal o real es una diligencia que 

consiste en poner cara a cara a dos personas que discrepan en sus 

declaraciones, para que las sostengan o modifiquen. Este careo más que un 

medio probatorio autónomo es un medio probatorio al servicio del 

testimonio". 70 

Luego entonces el careo consiste en la reconstrucción de los 

acaecimientos que constituye el objeto del proceso o de alguna parte de los 

mismos por medio de la colocación, el uno frente al otro, de dos órganos de 

prueba, para que narren los hechos y discutan sobre los mismos cuando 

incurran en contradicciones, con el fm de que de ésta narración y 

consiguiente discusión sUIja con claridad la verdad intrínseca de los hechos 

y sus modalidades. 

Al respecto es de indicarse que siendo el careo un acto procesal, 

consistente en la interacción cara a cara dos o más personas ya examinadas 

como sujetos de la práctica de pruebas, encaminado a obtener el 

convencimiento del titular del órgano jurisdiccional sobre la verdad de algún 

hecho en el que sus declaraciones como imputados o testigos estuvieran 

discordes. 

Como se puede observar, de las definiciones antes citadas, se 

desprende que Colín Sánchez, Díaz de León. coinciden en señalar que el 

69 DÍAZ DE LEÓN MARCO ANTONIO, "Diccionario de Derecho Procesa l Penal", Porrúa, S.A., México, 1986, 
r.ág. 378. 
o RIVERA SILVA, "El procedimiento Penal", Editorial Porrua, México, 1983, pág 257. 
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careo es un acto procesal. lo que significa que sólo puede ser practicado a 

través de un Organo Jurisdiccional y que el objeto del careo es discutir las 

controversias que sUIjan entre dos órganos de prueba con la finalidad de 

conocer la verdad de los hechos, opiniones que desde este particular punto 

de vista, son las más acertadas y correctas, y aunque dichos autores no 

hacen alusión a qué tipo de careos se refieren, se puede desprender de las 

mismas que se trata de un "Careo Procesal". 

En relación a lo citado por Rivera Silva, es importante destacar que se 

coincide cuando se señala que el careo no es un medio probatorio autónomo, 

sino complementario, ya que tiende a perfeccionar otro medio probatorio 

como lo es la testimonial. 

Atendiendo a lo aludido con antelación, puede decirse que el careo es 

una prueba auxiliar porque no reviste ciertamente un carácter autónomo o 

independiente, sino que está ligado necesariamente al testimonio y persigue 

como fin otorgarle mayor credibilidad o bien en su caso, desvalorarlo. 

Siendo así otra controversia que se retomará más adelante en el 

momento de entrar al estudio de la Naturaleza jurídica del careo, lo cual se 

hará con el único fin de dejar bien claro si se trata de un medio auxiliar o 

autónomo. 

Como se ha visto y para estar en posibilidad de poder dar una 

definición jurídica más completa del careo en México, es necesario tener en 

cuenta su doble aspecto (constitucional y procesal). y hacer la distinción que 

de ellos se deriva. 
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3.2.- NaturalezaJuridica 

Como lo hemos anotado antertonnente, el careo en México. es una 

figura con doble objeto, y por tal motivo no podemos generalizar y englobar 

en un lodo la naturaleza Juridlca del careo, por lo que es necesarto hacer la 

distinción del careo constitucional y procesal. 

Es importante señalar que el careo Constitucional reviste una esencia 

de derecho diferente a la del careo procesal. su natura leza Juridlca es la de 

un derecho a la defensa de todo inculpado. que encuentra su basamento no 

únicamente en el conocimiento de las declaraciones. s ino en el de las 

personas que depongan en su contra, sin Importar que existan o no 

discrepancias en lo manifestado. 

Ahora bien, para poder definir la naturaleza juridlca del careo procesal. 

es necesar10 antes estudiar la postura que lo enfoca como un medio auxiliar 

de prueba. 

Se discute aun hoy en dia respecto al careo sobre s u autonomia como 

medio de prueba. Algunos autores. le niegan tal característica. otorgándole 

su reconoclrnlento como un simple elemento de apreciación de una prueba. 

en tanto otros si le reconocen tal magnitud destacando la utilidad que a l 

Juez le representa la percepción directa de los hechos sabedores toda vez que 

el Juzgador' no posee el conoclmiento directo de los mismos. Esta prueba 

otorgará la facilidad de captar la impresión y vivencia de quienes s iendo 

observadores o participes de ellos. declaran ante olIos que también lo son . 

apreciando el Juez la manifestación de ideas e impresiones personales. 

Es Sin duda a lguna una prueba compleja. porque se reúnen en ella 

elementos de la prueba testimonial. del interrogatOrio. pero adquiere por si 
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misma individualidad procesal. Carearse. significa por lo tanto poner cara a 

cara con el objeto de averiguar la verdad. a personas que han declarado 

sobre los mismos hechos en forma contradictoria en un proceso. en virtud de 

que el Juez debe recoger para formarse su juicio. de las diversas reacciones 

de ira. temor. coraje. hostilidad. que manifiesten los careados a fin de llegar a 

la convicción de quien está más apegado a la verdad. 

Colín Sánchez refiere que el careo no es propiamente un medio de 

prueba. como otros autores lo expresan; independientemente de que 

conduzca al conocimiento de la verdad; es un acto procesal a cargo del Juez 

y de los sujetos principales de la relación procesal; para que pueda darse. se 

requiere como presupuesto indispensable. la existencia de dos declaraciones 

contradictorias. que para los fines del procedimiento. es obligatorio dilucidar. 

En éste sentido. el careo es un medio complementario de las declaraciones 

contradictorias. independientemente de quienes sean los declarantes. para 

así llevar a cabo su valoración. 71 

Opinión que se comparte. debido a que la figura del careo es como bien 

lo mencionó Colín Sánchez. un medio complementario. debido a que a través 

de éste. se perfeccionará la prueba. ya que de los puntos en contradicción 

que se discutan. independientemente de que sean verdaderos o falsos. se 

llegará a una conclusión. ya que del debate se advertirán circunstancias que 

no habían quedado muy claras en las declaraciones vertidas con 

anterioridad. 

Ahora bien. por su parte Marco Antonio Díaz de León. 72 manifiesta 

que. tomando en cuenta que el careo se utiliza en el proceso penal para 

despejar la incertidumbre o situación de duda provenientes de las 

71 COLÍN SÁNCHEZ, GUILLERMO. Op. cit. pág. 358 Y ss. 
72 MARCO ANTONIO DlAZ DE LEÓN. Op. cit. pág. 380 Y ss. 



6J 

deposiciones antónimas. emitidas por el ó los acusados. y los testigos: y que 

con ello se busca obtener la verdad real de los hechos controvertidos; se 

puede opinar que el careo es un medio de prueba en sí que 

consecuentemente. no sltve sólo para completar a la conCesión o al 

testimonio, ya que del careo pueden resultar textos Originales no 

comprendidos en los medios citados. 

SI bien es cierto que Colín Sánchez refiere que el careo es un medio 

complementario, ya que para que se lleve a cabo deben de existir dos 

declaraciones contradictorias, no menos cierto es que a través de este medio 

de prueba se captan diversas reacciones emitidas por los careados tal y como 

lo senala Marco Antonio Díaz de León. pero n o por eso se conv1ertc:: el careo 

en una prueba en s í. independientemente de que se aporten nuevos textos, 

desde este particular punto de vista precisamente para eso se lleva a cabo 

dicha prueba. para que por medio del debate. el Juzgador aprecie y valore los 

elementos que están siendo aportados a través de esta diligencia. pero no 

quiere decir que el careo obtenga autonomia. ya que s in la exJstencla de 

declaraciones anteriores. no se podria llevar a cabo. 

Como medio de prueba el careo es un acto eminentemente 

Jurisc:liccional. Con ello queremos decir que consiste en diligencias que 

solamente pueden tener lugar durante la instrucción y nunca dentro de la 

averigUación previa. Por ello el Ministerio Público se abstiene de practicarlos 

durante esa etapa inicial del proceso. 

Podría pensarse que se trata de otra declaración del imputado. otra 

declaración del testigo y otra declaración del ofendido. dividiendo ese 

complejo de declaraciones en tantas como Originalmente se presentaron: o 

bien considerar que estamos ante un nuevo tipo o naturaleza de prueba. la 

que se ha obtenJdo mediante la dlalécUca a l conjugar varias versiones. 
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Ya hemos expresado que nuestra legislación procura encausar de la 

mejor manera el tesUmonio (de igual fanoa la confesión) para hacerlo más 

confiable, despojarlo hasta donde sea posible de falsedades y artificios. con el 

fin de que la autoridad al valorarlo adecuadamente. pueda abreviar con el 

para descubrir la verdad histórica. 

También es sabido que el valor de una prueba está en consonancia con 

el grado de credibilidad que lleve al cin1mo de quien la valora. 10 que slgnlflca 

que a mayor confiabilldad del medio probatorio, mayor será el valor que se le 

atribuya. 

Pensariamos que la naturaleza juridlca de los careos procesales 

conlleva implíCita una dualidad. cuando se integren los elementos de 

aportación de datos no conocidos antes de la celebración de la dUlgencia. y 

en la práctica de la diligencia se obtenga un complejo de declaraciones, e 

inclusive la poslbilldad de que se revoque la primitiva versión y de que con la 

practica de éstos, el Juez obtenga lmportantíslmas experiencias pSicológicas 

que llevan o no al convencimiento del juez acerca del hecho, se estaría en el 

supuesto de un medio de prueba autónomo, ya que el resultado del careo 

seria algo diverso de la singular declaración que fue supuesto del careo y 

tendria, por tanto, naturalezaJuridlca distinta de la primitiva declaración. 

y a contrar1o sensu. cuando no se Integren los elementos antes 

mencionados, cuando no se aporten elementos nuevos a las declaraciones de 

ambos careados, cuando ambos se sostengan en su dicho y ambos lo hagan 

con gran impetu o fuerza. ocultándose el falsario y el Juez no pueda 

distinguir quien de los dos mJenle en la diligencia, se estaría en el supuesto 

de un medio complementario y awdliar de prueba. 
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y aún más cuando se pongan de acuerdo los careados en los puntos de 

contradicción de sus respectivas declaraciones. pero no se revoque la 

primitiva declaración. y sólo se modifique en puntos no esenciales. de tal 

manera de que puedan ser compatibles. y no necesariamente contradictorias. 

se estará en el caso de ser un medio complementario y auxiliar de otra 

prueba. 

Se podría pensar también. en determinado caso de que se pudieran dar 

los dos supuestos en una sola diligencia. ya que se puede dar el caso de que 

sólo se pongan de acuerdo en unos puntos de contradicción y en otros no. 

ambos de vital importancia en el proceso. supuesto en el que se daría la 

dualidad antes mencionada. 

Por todo lo anterior. podemos concluir. que aún y cuando se le quiera 

dar el carácter de medio de prueba a la diligencia de careos procesales. éstos 

siempre y en todo momento dependerán directa o indirectamente de otra 

prueba, ya que el fin esencial de éstos es la de la aclaración de los puntos 

contradictorios de las respectivas declaraciones de los careados. y si se 

pretende darle una autonomía por contener elementos no conocidos en las 

declaraciones, y se basan en el supuesto de que los careos son una 

declaración más de las subsiguientes que se le pueden recibir a los órganos 

de prueba en el procedimiento, se induce a pesar a que forma una parte del 

todo; sin embargo debemos indicar que en la práctica no se les toma la 

importancia debida a dicho elemento de convicción. puesto que no solo es 

poner en claro las contradicciones. existentes entre declaraciones de dos 

personas inmiscuidas en un proceso penal, sino en verdad que dicha 

probanza, nos podría arrojar puntos psicológicos entre los careados. que 

permiten establecer quién miente. quién falsea hechos. siendo que vemos que 

al desahogar dicha probanza nunca está presente el Juez. y el Secretario de 

Acuerdos o quién preside la diligencia. nunca plasman las circunstancias 
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acaecidas en la audiencia, con las debidas certillcaciones. solo se concretan 

en transcribir las palabras resultantes entre la discusión; al analizar y 

valorar tales elementos de convicción hacen alusión que en nada inciden 

para esclarecer la verdad cuando en realJdad. no le prestaron atención al 

desahogo que en cierta medida es donde esta la esencia de la prueba. 

En erecto, 51 nos situamos en el origen del careo, nos encontrarnos que 

nació en razón de una necesidad de perfeccionar las declaraciones, 

testimonios o confesiones de los órganos de prueba en el procedimiento, por 

lo que no podemos cambiar su razón de existir, y lo tenemos que clasUlcar 

necesariamente en un medio auxUJar o complementario para la valot1zaclón 

de otro medio de prueba. por lo que no podemos atribuir un doble sentido a 

este careo procesal. ya que su objeto prtmordial es la de valorar las pruebas 

ya existentes. aún y cuando relina los elemenlos comentados anletionnente 

y se pretenda darle autonomía, clasillcándolo como un medio de prueba. 

Por lo que desde el punto de vista de este investigador h a de decirse 

que el careo procesal. no es un medio de prueba, sino es un medio que 

conduce a l conocimiento de la verdad, medio perfeccionador de las 

declaraciones contradictorias. con la finalidad de realizar la Justipreciación 

de las declaraciones sin obstáculos. 
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3.3.- Clasificación. 

En México, el careo puede clasificarse en: 

Al Careo Constitucional. 

El careo Constitucional es considerado como un derecho de defensa 

fundamental de todo acusado: se encuentra tutelado por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, en este nivel de normas 

es considerado como una garantía individual, pues el mismo se encuentra 

elevado al rango de derecho fundamental del hombre: ya que aparece 

descrito precisamente en la fracción IV del articulo 20 de la Carta Magna. 

que establece que en todo proceso penal, tendrá el inculpado la garantía de 

ser careado, en presencia del Juez, con quienes declaren en su contra, 

siendo suficiente con que lo solicite, fracción de dicho numeral que establece: 

"ARrICULO 20.- En Todo proceso del orden penal, el inculpado ... 

tendrán las siguientes garantías: 

A. - Del inculpado: 

" ... IV.- Cuando así lo solicite será careado, en presencia del Juez, con 

quién deponga en su contra salvo lo dispuesto por la fracción V del Apartado 

"B" de este artículo." 

Por lo que resulta evidente que todo aquél que es implicado en un 

proceso penal en calidad de acusado, se enfrente a una situación de peligro 

para su persona, por lo cual se justifica que se le otorguen y respeten una 

serie de derechos que le permitan defenderse en el juicio: dentro de éstos, 

uno de los más elementales es el de que se le presenten personalmente a 
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quienes lo hubieran acusado para que los pueda reconocer y además 

hacerles las preguntas que considere necesarias para excepcionarse. 

Ahora bien, una vez considerado el careo Constitucional como una 

garantía individual de Defensa, éste se limita a que el inculpado vea y 

conozca personalmente a la persona o personas que han depuesto en su 

contra, para que no se le haga objeto de engaños respecto a lo que en 

realidad ha declarado el testigo; pues no será suficiente con que el 

funcionario judicial le haga saber la declaración rendida por el testigo, 

debiendo cumplirse con el principio de que los actos instructorios se 

desarrollen en presencia del inculpado, que nada se haga ocultamente, y que 

se le den las facilidades necesarias para llegar al conocimiento absoluto de 

las pruebas que en su contra existan y de las personas que las han 

producido, para que en atención a ello pueda elaborar su defensa en el 

procedimiento penal. 

En esta especie de careo, siempre figurará el inculpado como actor en 

la diligencia y en ella podrá articular al testigo de cargo las interrogantes que 

estime conducentes para su defensa, las cuales serán en relación con las 

imputaciones que se le formulen. 

Ahora bien, las condiciones exigidas para la procedencia de éste tipo de 

careo son las siguientes: 

1.- Que lo solicite el inculpado 

2.- Que la persona con quien pida carearse, haya depuesto en su 

contra; y, 

3.- Que presencie el Juez la diligencia. 
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Por lo que en conclusión. el careo Constitucional no posee ninguna de 

las raíces del careo procesal. es decir, no tiene compromisos coro el 

testimonio, ni con algtin medio probatorio. en virtud de que es del 

conocimiento general que la figura que se analiza. mas que un medio 

probatorio. es un derecho concedIdo al Inculpado para que vea y conozca a 

las personas que declaren en su contra para que no se puedan formar 

artificialmente testimonios en su perjuicio y para darle ocasión de hacerles 

preguntas que estime pertinentes a su defensa. 

Bl Careo ProcesaL 

El careo procesal o probatorio. es un medio, un método o una guia que 

mediante la discusión de versiones contradictorias (constatación de 

declaraciones), está encaminado a descubrir o afinar la versión correcta, en 

la que el Juez tendrá a la vez la posibiUdad de convencerse del o de los dalos 

declarados. 

Para llevarlo a cabo basta con que se adviertan conlrndicciones 

substanciales entre dos declaraciones. SI del contexto de dos deposados. 

aparece que contienen versiones irreductibles. contradlctor1as. es 

aconsejable la práctica del careo independientemente de quienes hayan 

emitido esas declaraciones. 

El objeto fundamental del careo procesal. lo es el de despejar la 

situación de incertidumbre provocada por las manifestaciones discordes de 

los sujetos de la relación procesal (de los testigos). Busca el logro de la 

verdad auténtica y absoluta por entre la realidad incierta de los hechos o 

clrcunstancias del proceso. 
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Siendo precisamente por lo anterior, que se le pretende acotar su 

objeto para concretarlo en el despeje de incertidumbres provocadas por las 

declaraciones confusas o discordantes de los testigos. Ciertamente donde 

quiera que haya que solventar dudas sobre lo declarado en torno a una 

circunstancia fáctica esencial para resolver en la causa, deberá juntarse a los 

deponentes para que aclaren la diferencia en sus alegaciones. 

Resultando así que el objeto primordial y vital del careo lo es el de 

buscar la verdad entre las declaraciones opuestas de los Organos de prueba. 

diluyendo las discrepancias, uniformando los dichos para llegar a la verdad 

de los hechos que se investigan, ésto es, persigue precisar las 

contradicciones entre dos declaraciones; que quienes hayan incurrido en 

contradicciones sepan que han faltado cualquiera de los dos a la verdad; al 

precisar las contradicciones, hacerlas notar a los contradictores y provocar 

se reconvengan, es decir, se hagan las imputaciones respecto a quien es el 

que dijo la verdad; precisadas las contradicciones y hecha la reconvención 

asentar el resultado obtenido. 

No debemos dejar a un lado el máximo beneficio que nos puede 

proporcionar el careo procesal, ya que además de lo anterior, resulta de gran 

utilidad cuando nos aporta enseñanzas psicológicas que nos muestran la 

verdadera personalidad de los careados, y por tanto la capacidad, la 

intención, el grado de participación, o algún otro indicio que nos pueda 

conducir al encuentro de la verdad en cuestión. 

Cl Careo Supletorio. 

El careo supletorio se produce con el objeto de comparar la declaración 

de una persona presente con la de otra ausente; es decir, a la diligencia 
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concurre sólo uno de los careados. a quien se le da a conocer el dich o del 

otro en la parte relativa en que contradiga su propia declaración. 

A partir del supuesto de declaraciones contradictorias, pero a nte la 

impos ibilidad física de confrontar cara a cara a los careaotes, se llegó a la 

fónnula de enfrentar fislcamenle a un declarante contra la versión de un 

ausente. 

Cuando. por cu a lquier motivo - expresa nuestra ley -, no pudiera 

obtenerse la comparecencia de alguno de los que deben ser careados. se 

practicará el careo supletorio, leyéndose al presente la declaración d el otro. y 

haciéndole notar las contradicciones que hubiese entre aquélla y 10 declarado 

por él. (articulo 229 del Código de Procedimientos Penales para el Dis trito 

Federal) 

Desprendiéndose por lo tanto que dicha figura Juridica presenta 

d esventaja. pues en el fondo. el llamado careo supletorto no es un verdadero 

careo; falta la confrontación fis lca "cara a cara" y ello hace imposible la 

dialéctica entre las dos verslones~ 

Además de que como se ha dicho con antelación, tendrá lugar cuando 

por cualquier motivo, no logre obtenerse la comparecencia de alguno de los 

careantes; procediéndose entonces a leerle al presente la declaración del otro. 

haciéndole notar las con tradicciones arrojadas por ambas declaracion es. 

para que manifieste lo qu e a su derecho convenga. Advirtiéndose de e llo que 

esta diligenCia ni es careo en su sentido real. porque no se pone cara a cara a 

na die y además . carece de sentido s u práctica por s u nula Importancia en 

cuanto al auxilio qu e puede prestar al testimonio. 
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y lo anteJior es así porque el careo supletoJio consiste en que el 

funcionaJio judicial sostiene al Organo de prueba presente, el dicho del 

Organo de prueba ausente, es una ficción que carece de todo valor. Como 

formalismo, con relación al procesado y para los fines de la fracción IV del 

artículo 20 Constitucional, puede servir, quizá a los intereses de la defensa, 

pero como medio auxiliar carece de utilidad; ya que al no existir uno de los 

careados, no le es posible al funcionaJio judicial asentar los gestos y 

comportamiento de las personas que deberían de estar frente a frente, 

aunado al hecho de que se carece del debate entre los dos. 
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3.4.· Forma y término de su desahogo. 

El ofrecimiento del careo no entraña gran diferencia del ofrecimiento de 

las demás pruebas, ya que la Ley nos señala como requisito además de la 

idoneidad de estas. que los órganos de prueba se encuentren en el lugar del 

juicio. así como los requiSitos elementales para la celebración del careo. 

como son la existencia de declaraciones obtenJdas separadamente de órganos 

de prueba. y que estas declaraciones sean contradictorias ostensiblemente 

en el caso del careo procesal: y para el caso del constitucional, que exista 

una declaración rendida por un órgano de prueba que depone en contra del 

inculpado, imputándole un deUto; con esta fase se miela necesariamente la 

actividad probatOria en el proceso. 

Para el ofreclmlenlo de los careos se sigue la misma regla de la 

testimonial, en el sentido de que debe darse el nombre completo y domicllio 

de quienes deben ser careados, lo cual en la practica no es común, ya que los 

oferentes sólo se limitan a enunciar al final de su pliego de ofrecimiento Hy los 

careos que resulten del desahogo de las testimonIales aCrecidas". 

Ahora bien, lo último que analizaremos del ofrecimiento del careo, lo es 

el término de ofrecimiento: por lo que debe decirse que éste depende del tipo 

de procedimiento que se Ueve a cabo, ya que para el procedimiento sumario 

el término es de tres días contados a partir del día siguiente a la notlflcaclón 

del Auto de Plazo Constitucional en que se resuelva Formal Prisión o 

Sujeción a Proceso, y para el procedimiento ordinario, el término es de 15 

dias contados a partir del mismo supuesto del ejemplo anterior, sin dejar 

pasar por desapercibido que en la práctica, el ofrecimiento de los careos 

constitucionales se da en cualquier momento de la instrucción hasta antes 

del cierre de instrucción, siempre y cuando sea a petición del inculpado. y en 

cuanto a los procesales siempre y cuando el Organo JuriscUccional considere 
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que existen discrepancias entre las declaraciones de los testigos, los acordará 

de confonnidad hasta el momento procesal oportuno. 

Entendemos por admisión el acto procesal por el cual el Juez accede a 

que un medio de prueba detenninado sea considerado como elemento de 

convicción en ese proceso y ordena agregarlo o practicarlo, según el caso. 

Sin este acto, la prueba presentada carece de valor legal, y no puede 

ser tomada en cuenta para la decisión de la causa, toda vez que se violaría la 

fonnalidad de las pruebas. 

Sin embargo, cuando el juez decreta oficiosamente pruebas, ese acto 

implica obviamente su admisión y si tal cosa ocurre en el curso de una 

diligencia, su práctica implica el decreto y la admisión; desde el momento en 

que se dice en el acta que el Juez procedió a recibir una declaración, acopiar 

un documento, celebrar un careo, se debe entender que decretó la prueba, y 

por lo tanto se cumple el requisito de su admisión previa. 

En los procedimientos escritos, es necesario generalmente que el Juez 

abra a pruebas el proceso, oficiosamente o a petición de parte, para que 

pueda luego admitir u ordenar las que se le presentan o solicitan, o las que 

por propia iniciativa decrete, si tiene facultades para ello. Ese acto de abrir a 

pruebas detennina la oportunidad procesal para el debate probatorio, que es 

una de las etapas fundamentales de todo proceso. 

No toda propuesta presentada por las partes debe ser admitida por el 

Juez; para la admisión concreta de cada prueba es indispensable que se 

cumplan los requisitos intrínsecos de utilidad del medio, pertinencia del 

hecho que se ha de probar, ausencia de prohibición legal de investigar el 
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hecho, y formalidad adecuada; e igualmente los requisitos extrinsecos de 

oportunidad procesal y legitimación de quien los presenta. 

En la admisión opera una calificación previa de la legalidad del medio 

presentado o aducido y su relación con los hechos de la causa, sin que por 

ello se este valorando o apreciando su fuerza de convicción, que es una tarea 

propia del acto decisorio; no es propiamente una valoración preventiva de la 

prueba, porque el Juez no examina desde el punto de vista de su valor de 

convicción, sino de los requisitos para que pueda practicarse o ser aceptada 

tal como se presenta; si falta alguno de esos requisitos, el Juez debe rechazar 

la prueba o negar su admisión. 

Por todo lo anterior, es que para la práctica de los careos procesales, se 

debe tener en cuenta su idoneidad, esto es su aptitud y utilidad como medio 

probatorio para la búsqueda de la verdad y a contrario sensu, por lo que 

respecta de los careos constitucionales, la idoneidad no es un elemento para 

su admisión, ya que aún cuando el inculpado admita la responsabilidad y 

participación en un hecho delictuoso, tiene derecho a conocer a los testigos 

que hayan declarado en su contra así como a saber que declararon. 

El hecho de que en otras materias, para la aceptación de las pruebas 

es necesario relacionarlas con los puntos controvertidos, precisando o 

determinando el hecho, indicando que es lo que se pretende probar con la 

práctica de la diligencia, debe decirse que no es un elemento de admisión 

para las pruebas en materia penal, por lo que para el florecimiento de los 

careos procesales y constitucionales, no es necesario determinar qué se 

pretende probar con la diligencia. 

Para la admisión de las pruebas en materia penal, no es necesario 

ningún elemento anterior o precedente, pero para la celebración de los careos 
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preexistente y en el caso concreto de los careos procesales. es necesario la 

existencia de dos declaraciones. además de que en ellas debe exisUr una 

notoria contradicción y recordando su naturaleza JuridJca. la cual es la de un 

medio probatOriO complementarto. de tal fonna que siempre estará ligada a 

un medio probatoria autónomo. que en el caso concreto lo es la prueba 

testimonial. siempre dependerá su celebración de la existencia previa de aLTo 

medio probatorto autónomo. 

Por lo que respecta a los careos constitucionales. estos no son un 

medio probatorto, sino un derecho de defensa en favor de todo Inculpado. 

que en el caso concreto lo es para que vea y conozca quien depone en su 

contra y sepa qué es lo que depone en su contra para que pueda elaborar su 

defensa: pero erróneamente nuestra Legislación señala que debe ofrecerse y 

admitirse en los términos y condiciones de las demás pruebas. es decir como 

careos procesales. pero sin ser un medio probatorio. Pero además sin ser un 

medio probatorio complementario. es necesarlo un requisito previo para su 

celebración. que en el caso concreto lo es la existencIa de una Imputación de 

la existencia de un hecho o acto dellctuoso en contra de una persona. 

Por lo que respecta a los requisitos extrinsecos de la admisión de las 

pruebas, la admisión de los careos no requiere de un periodo u oportunidad 

diferente de las demás pruebas. ya que se pueden ofrecer simultáneamente 

con las demás. 

En cuanto a la preparación del careo, ésta comienza desde la admisión 

del medio probatOriO, en donde el primer prepara Uva para el desahogo de la 

audiencia 10 es el señalamiento de la hora, lugar. y día en que tendrá 

verificatlvo la celebración de la dilJgencla de careo. del cual debe estar 

contenido en la resolución de admisión de pruebas. 
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El segundo preparativo fundamental de la diligencia de el careo. 10 es 

la notificación de las resoluciones Judiciales, que en el caso concreto lo es la 

notificación de la celebración del careo, ya que ha sido ordenada su practica 

en la resolución respectiva de admisión de pruebas y para su preparación y 

por analogía. tomando en cuenta la naturaleza Juridlca de los careos, la cual 

como vimos es la de un medio complementarto y accesorio de prueba. y para 

poder existir, requiere de los elementos de otros medios. que en el caso 

concreto que nos ocupa lo es la prueba testimonial; se utilizarán algunos 

elementos o requisitos de la prueba lest1monJal y que se encuentran 

expresamente en la ley. 

Por lo que respecta al desahogo del careo, antes de entrar al debate. el 

Tribunal debe estlmular la discusIón; algunas leyes. como la mexicana. 

establecen que para eno ha de darse lectura a las declaraciones. Uamando la 

atención sobre las contradicciones. 

En cuanto al desahogo del caceo constitucional debe señalarse que se 

debe practicar. segUn lo dispone el artículo 295 del Código de Procedimientos 

Penales paca el Distrito Federal. aunque no de fonna lmperatlva. 

inmediatamente después de tenninada la declaración preparatoria u 

obtenida la manifestación del indiciado de que no desea declarar y 

nombrando al procesado un defensor . 

.. .. . Art. 295.- El juez Interrogara a l Inculpado sobre su participación en 

los hechos lmputados y practicará careos entre el Inculpado y los testigos 

que hayan declarado en su contea. y estuvieren en el lugar del juiclo ...... 

Pero desgraciadamente nunca se cumple con lo dispuesto en tan 

mencionado artículo. referente a que después de tomada la declaración 
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preparatoria y nombrado el derensor. el juez debe interrogar al inculpado 

sobre s u participación en los hechos Imputados. practicando los careos 

Constitucionales. 

NonnaImente la diligencia de careo Constitucional, se Ueva a cabo 

simultáneamente con la diligencia de careo Procesal. es decir dos diligencias 

en una, y generalmente no se desarrollan en su totalidad los elementos del 

careo ConsUlucional. 

De ahi la Importancia de que la diligencia se lleve a cabo confonne a lo 

dJspuesto en el articulo 295 del Código de Procedimientos Penales para el 

Dlstr110 Federal. es decir, ya sea después de tomar la declaración 

preparatoria. 51 es en ese momento en que lo solicita el inculpado o ya dentro 

del proceso, pero bajO los lineamientos establecidos. 

Por otra parte en relación al desahogo de la diligencia del careo 

procesal. debe declrSe que la Ley no establece expresamente que se deben 

desahogar los careos en la etapa de instrucción. aunque se induce, ya que de 

acuerdo a1 articulo 135 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal . son un medio probatorio. en virtud de ser un medio complementario 

de la prueba tes timonial y los artículos 307 Y 3 14 del mismo ordenamiento 

señala que se deben desahogar en la audiencia principal, la cual debe tener 

verificatlvo en el caso del procedimiento sumario dentro de los 5 dias y en el 

caso de el procedimiento ordinario 15 dias. ambos plazos posteriores a la 

respectiva notificación de la admisión de pruebas, y con base a todo lo 

anterior, se induce que se deben desahogar los careos en la etapa de 

instrucción. precisamente después de las ampliaciones de declaración. 

Aquí es Importante hacer notar un error de interpretación por parte de 

algunos órganos encargados de la impa rtlClón de juStiCia . el cual consiste en 
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que sólo aprecian un careo, y que cuando lntetviene el inculpado en dicha 

diligencia es constitucional. y cuando no Interviene. es un careo procesal. es 

decir. solo hay un careo, y dependiendo de quien Intervenga en la diligencia 

se detenninaria el tipo de careo. de ahí el hecho de que para el desahogo de 

los careos constitucionales se tenga que proceder al estudio de las reglas de 

los careos procesales en algunos casos, como; el ofrecimiento. la admisión . la 

preparación y en muchos de los casos. hasta la fonna de desahogarlos. 

ESTA TESIS NO SAl.F 
DE U~ BIBUOTEC.\ 
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CAPITULO IV: 

TRASCENDENCIA DEL CAREO CONSTITUCIONAL. 

4.1.- Exposición de motivos del decreto que reglamenta el careo en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien para poder entrar al análisis de este apartado es necesario 

transcribir la exposición de motivos, que plasmó a la figura del Careo en 

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, la 

cual se encuentra dentro del Mensaje y Proyecto Constitucional del Primer 

Jefe del Ejercito Constitucionalista, VENUSTIANO CARRANZA, del día 14 

catorce de septiembre de 1916, cuando el entonces Presidente expidió el 

decreto reformatorio de algunos artículos del Plan de Guadalupe, el cual 

además convocaba a elecciones para un Congreso Constituyente integrado 

por Representantes de las entidades Federativas en proporción al número de 

habitantes. Este Congreso Constituyente no podía ocuparse de otro asunto 

que del proyecto de Constitución reformada que le presentaría el Primer 

Jefe,73 y que localizamos en la Subdirección de Documentación y Archivo 

Histórico del Congreso de la Unión, la cual en lo conducente dice: 

"Vigésimo Séptimo Párrafo del Mensaje. El Articulo 20 de la 

Constitución de 1857, señala las garantías que todo acusado debe tener en 

un juicio criminal; pero en la práctica esas garantías han sido enteramente 

ineficaces, toda vez que, sin violarlas literalmente, al lado de ellas, se han 

seguido prácticas verdaderamente inquisitorias, que dejan por regla general a 

los acusados sujetos a la acción arbitraria y despótica de los jueces y aun de 

los mismos agentes o escribientes suyos. 

73 TENA RAMÍRES, FELIPE. "Derecho Constitucional Mexicano" . Op. cit., pág. 8 10-8 \ \. 
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Vigésimo Octavo Párrafo. Conocidas son de ustedes, señores 

Diputados, y todo el pueblo mexicano, las incomunicaciones rigurosas, 

prolongadas en muchas ocasiones por meses enteros, unas veces para 

castigar a presuntos reos políticos, otras para amedrentar a los infelices 

sujetos a la acción de los tribunales del crimen y obligarlos hacer 

confesiones forzadas, casi siempre falsas, que sólo obedecían al deseo de 

librarse de la estancia en calabozos inmundos, en que estaban seriamente 

amenazadas su salud y su vida. 

Vigésimo Noveno Párrafo. El procedimiento criminal en México ha sido 

hasta hoy, con ligerísimas variantes, exactamente el mismo que dejó 

implantado la dominación española, sin que haya llegado a templar en lo 

más mínimo su dureza, pues esa parte de la legislación mexicana ha 

quedado enteramente atrasada, sin que nadie se haya preocupado en 

mejorarla. Diligencias secretas procedimientos ocultos de que el reo no debía 

tener conocimiento, como si no se tratase en ellos de su libertad o de su vida; 

restricciones del Derecho de Defensa impidiendo al mismo reo y a su 

defensor asistir a la recepción de pruebas en su contra, como si se tratase de 

actos indiferentes que de ninguna manera podrían afectarlo y, por último, 

dejar la suerte de los reos casi siempre entregada a las maquinaciones 

fraudulentas y dolorosas de los escribientes, y por pasión o por vil interés 

alteraban sus propia declaraciones, las de los testigos que deponían en su 

contra, y aun las de los que se presentaban a declarar en su favor. 

Trigésimo Párrafo. La ley concede al acusado la facultad de obtener su 

libertad bajo fianza durante el curso de su proceso; pero tal facultad quedó 

siempre sujeta al arbitrio caprichoso de los Jueces. quienes podían negar la 
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gracia con solo decir que tenían temor de que el acusado se fugase y se 

sustrajera a la acción de la justicia. 

Trigésimo Primer Párrafo. Finalmente. hasta hoy no se ha expedido 

ninguna ley que fije . de una manera calara y precisa. la duración máxima de 

los juicios penales. lo que ha autorizado a los jueces para detener a los 

acusados por tiempo mayor del que flja la ley al delito de que se trate. 

resultando así prisiones injustificadas y enteramente arbitrarias. 

A remediar todos esos males tiende las reformas del citado artículo 20. 

Artículo 20 del Proyecto. En todo juicio de orden criminal tendrá el 

acusado las siguientes garantías: .. . 

.. . N.- Será careado con los testigos que depongan en 

su contra. los que declaran en su presencia si estuvieren 

en el lugar del juicio para que pueda hacerles todas las 

preguntas conducentes a su defensa; ... " 

De lo anteriormente transcrito se desprenden las razones por las 

cuales fue presentado el proyecto de la Constitución que hoy nos rige. pero 

en especifico del artículo 20. en donde la intención era otorgarle diversas 

garantías al acusado. de las cuales anteriormente no gozaba; por otro lado y 

retomando al tema que nos constriñe el presente estudio. dentro del Proyecto 

Constitucional que presentó VENUSTIANO CARRANZA. en donde plasma la 

figura del Careo Constitucional. como una de las garantías del acusado y la 

cual ha ido variando conforme al paso del tiempo. podemos decir que esta se 

retoma de la Constitución de 1857. y con la misma se intenta no sólo .. ... que 
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se le caree con los testigos que depongan en su contra ... " como 

anterionnente los plasmaba la constitución antes citada, si no que además 

" ... Será careado con ..... .los que declaran en su presencia si estuvieren en el 

lugar del juicio para que pueda hacerles todas las preguntas conducentes a 

su defensa ... "; esto nos hace pensar que la figura del careo, misma que ha 

venido evolucionando dentro del derecho mexicano, ha otorgado mayo 

amplitud al procesado, a fm de que este pueda ejercitar con mayor eficacia el 

derecho de defensa que la constitución le otorga, durante la tramitación de 

un juicio del orden criminal (proceso). 
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4.2.- Reglamentación del Careo en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Antes de entrar al estudio del presente punto, consideramos necesario 

remontarnos a los antecedentes históricos del careo constitucional. 

El antecedente más remoto del careo, lo encontramos en el pasaje 

bíblico que se atribuye al Profeta Daniel y que alude a la casta Susana. 

"Susana, mujer casada, era requerida de amores no correspondidos 

por dos ancianos. El despecho hizo que ellos la acusasen de adulterio con un 

tercero. Vista la causa, afirmaron que el delito había tenido lugar debajo de 

un árbol. Contestes en sus dichos, hicieron éstos prueba plena contra 

Susana, que, de acuerdo con la rígida ley mosaica, fue condenada a la 

lapidación. El profeta consiguió que la sentencia fuera revisada. Hizo 

comparecer luego a los ancianos separadamente, preguntándoles que árbol 

era aquél debajo del cual Susana había delinquido, ninguno de ellos acertó 

con la misma especie de árbol, y puestos uno frente a otro, tuvieron que 

reconocer la falsedad de sus imputaciones." 

Es importante hacer notar que este antecedente del careo no contiene 

los elementos fundamentales de éste, ya que no propiamente es un 

antecedente del careo, sino un antecedente de la prueba testimonial, la cual 

es la parte adjetiva y el careo es la subjetiva; es decir, para que pudiera 

existir el careo, necesariamente antes debiera existir el testimonio con sus 

imperfecciones, las cuales trata de corregir el careo. 

Como se obselVa, la cita antes transcrita, no es propiamente un careo, 

pero sí se puede decir que es un antecedente de éste, respecto del cual fue 

evolucionando hasta llegar a conformarse como la figura que conocemos 
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actualmente, ya que se da en su última parte del relato bíblico los elementos 

de las manifestaciones discordes entre los dos ancianos. toda vez que se 

advirtió que estas declaraciones no coincldian entre 51, po. 10 que pues tos 

cara a cara aceptan la falsedad de su inculpación. 

Por otro lado dentro del derecho mexicano, vemos como el primer 

antecedente lo encontramos en el articulo 52 del Estatuto Orgánico 

Provisional de a Repú.blica Mexicana, dado en el Palacio Nacional de México 

el 15 quince de mayo de 1856, que establecen: 

MARI1CULO 52.- En todo proceso cr1minal. el acusado tiene derecho, 

concluida la sumaria. de que se le hagan saber cuantas constancias obren 

contra el; de que se le permita el careo con los testigos cuyo dicho le 

peIjudlque ... w. 

Asi tambien, encontramos otro antecedente, en el Dictamen y Proyecto 

de Constitución Politlca de la República Mexicana, fechados en la Ciudad de 

México. el 16 dieciséis de Junio de 1856. que establece en su articulo 24: 

-ARTICULO 24.- En todo procedimiento crtminal. el acusado. tendrá. 

las Siguientes garantías: 

1.- Que se le alga en defensa por s í o por personero, o por ambos: 

11 .- Que se le haga conocer la naturaleza del delito la causa de la 

acusación y el nombre del acusador: 

111 .- Que se le caree con los tes tigos que depongan en s u contra, 

pudiendo obtener copla del proceso para preparar su defensa. Los tesugos 
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citados por el acusado pueden a petición suya ser compelidos confonne a las 

leyes para declarar ... ". 

Otro antecedente está plasmado en el artículo de la Constitución 

Política de la República Mexicana, sancionada por el Congreso General 

Constituyente el5 de febrero de 1857, que dispone: 

"ARfICUW 20.- En todo juicio criminal el acusado, tendrá las 

siguientes garantías: 

I1I.- Que se le caree con los testigos que depongan en su contra ...... 

Ahora bien en el Derecho Mexicano La introducción del careo en el 

Derecho Mexicano se realizó durante el periodo indiano, época en la cual era 

vigente la Nueva Recopilación. Ya que a la llegada del Conquistador a 

América provocó en los primeros momentos una dualidad de Sistemas 

Jurídicos bajo una misma Corona; el Sistema Jurídico Indígena y el Español. 

Una vez consolidada la Conquista, fueron las Leyes Peninsulares las que 

siguieron aplicándose, entre otras las Siete Partidas y su Legislación 

complementaria, así como la Nueva Recopilación. 

A pesar de que en la época precolombiana hubo cierta administración 

de justicia y proceso penal, en este aspecto nada ha repercutido o 

trascendido hasta la actualidad en nuestras Instituciones. Aquí no hubo 

fusión Institucional, sino una imposición de Instituciones. 

Al consumarse la Independencia Política de España, no implicó la 

correlativa Independencia de la Legislación de la Nueva España, ya que a los 

gobernadores les interesó más consolidar la autonomía política y militar del 

país respecto al exterior, que la organización de la administración de justicia. 
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Las leyes de los primeros años independientes se caractertzaron por su 

provisionalidad: en gran parte. la legislación habida en estos prtmeros 

tiempos se adoptó de las extranjeras. especialmente de las Leyes de Partidas 

y de la Novísima Recopilación. 

Por tanto las leyes más importantes a partir de la iniciación de la 

Independencia. son un refl ejo fiel de la legislación Española. y no 

encontramos ningún elemento de la figura que nos ocupa. 

FUe hasta el año de 1842 cuando se fanna el PrImer Proyecto de 

Constitución en el que en su parte relativa a las garantías individuales 

señala en su articulo 7D fracción XII las siguientes garantías para los reos: 

"En cualquier estado de la causa podrán exigir los reos que se les 

preste audiencia, que se le diga el nombre de su acusador y que se les de 

vista de las constancias procesales: y pueden también presenciar los 

Interrogatortos y respuestas de los testigos, y hacerles preguntas que juzguen 

necesarias para su defensa (25 de Agosto de 1842 - Proyecto de Espinoza de 

los Monteros - Otero - Muñoz Ledo)". 

De Igual fonna en el Estatuto Organico decretado por el Plan de AyuUa 

para la República Mexicana. vuelve a aparecer el careo al menclonársele en el 

articulo 52, ya como derecho garantizado: 

"En todo proceso criminal el acusado tiene derecho, concluida la 

sumarta. de que se le hagan saber cuantas constancias obren contra él. de 

que se le pennita el careo con los testigos cuyo dicho le peIjudlquen y que 

después de rendidas las pruebas, se escuche su defensa. Ninguna ley puede 

restringir ésta a determinada persona. ni a cierta clase de argumentos" 
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En Igual fonna fue consagrado este derecho en el Proyecto de 

Constitución. elaborado de acuerdo a l citado Plan proclamado en Ayutla, 

según puede verse en el articulo 24 fracción 111, relativo a los Derechos del 

Hombre: 

"En todo procedimiento crtm1nal el acusado tendrá. las siguientes 

garantías: ... 111. - Que se le caree con los testigos que depongan en su contra, 

pudiendo obtener copia del proceso para preparar su defensa. Los testigos 

citados por el acusado pueden, a petición suya ser compelidos confonne a las 

leyes para declarar .. ,", 

La tntención original del legislador de 1856. fue la de dar lodas las 

facUJdades a los acusados para que éstos pudieran preparar s u defensa. pero 

sobre todo darle conocimJento del delIto, las pruebas. los Indicios y de la 

persona que lo esta acusando. 

Como puede observarse. hasta este momento ya se presupone a la 

figura del careo como una garantía individual, lo que constituye un 

antecedente primordial a lo que en nuestros días se le conoce como "Careo 

Constitucional", ya que éste tiene los mismos elementos ya mencionados, 

y 51 bien es cierto que en algunos Proyectos de Constitución y de Leyes 

Secundarias se habló del careo, fue en la Constitución de 1857 en donde 

cobró vigencia. 

Podemos decir que el antecedente inmediato de los careos, ya con los 

elementos que conocemos actualmente, lo es la Constitución Politica de la 

Repú.bllca Mexicana, que en su artículo 20 fracción 111 , sanciona da por el 

Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 1857 señala: 
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"En todo juicio criminal, el acusado tendrá las siguientes garantías: 

... III.- Que se le caree con los testigos que depongan en su contra ... " 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos expedida en 

el año de 1917, retoma los elementos de su antecesora de 1857, y además 

incrementa los derechos o garantías de los acusados en todos los juicios del 

orden criminal, señalando: 

"Art. 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

... Fracción N.- Será careado con los testigos que depongan en su 

contra, los que declararan en su presencia si estuviese en el lugar del juicio, 

para que pueda hacerles todas las preguntas conducentes a su defensa." 

Es un logro del legislador de 1917, el hecho de que los testigos que 

deponen en contra del inculpado, declaren estando éste presente y formule 

preguntas conducentes a su defensa, sin embargo y siendo la parte toral del 

presente estudio, en el 2000, fueron publicadas en el Diario Oficial, las 

Reformas Constitucionales de las que se desprende: 

Artículo 20 Constitucional: " ... En todo proceso del orden penal, tendrá 

el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: .. . A 

Del inculpado: ... Fracción N.- Cuando así lo solicite, será careado, en 

presencia del Juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la 

fracción V del apartado B de este artículo". 

Los primeros comentarios a estas reformas, fueron en el sentido de que 

era apropiada para las víctimas de delito por ser estas hoy en día 

consideradas como partes dentro del proceso y no sólo representación del 
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Estado por medio del Ministerio Público, además de que se daba una 

incrementación de las garantías individuales; pero creemos que más que eso 

son tendientes a hacer más confusa la impartición de justicia, ya que en el 

caso concreto de la figura del careo constitucional, no podemos determinar 

quien tiene plenamente el goce de dicha garantía. 

Observando la jerarquización de nuestras Leyes, el careo ha sido 

contemplado desde un doble aspecto; como garantía Constitucional para el 

procesado y como medio perfeccionador de la prueba. 

Supone en primer término, una garantía otorgada al acusado por la 

Constitución para que vea y conozca a las personas que declaren en su 

contra, con el fin de que no se elaboren artificialmente los testimonios y 

tengan oportunidad de formularles aquéllas preguntas que estimen 

necesarias para su defensa, (careo Constitucional) y se refiere en segundo 

lugar, a la diligencia de careo procesal propiamente dicha, consistente en 

enfrentar a aquellas personas cuyas declaraciones no concuerdan, con el 

objeto de que mediante reconvenciones mutuas, se pongan de acuerdo 

acerca de los hechos controvertidos (careo Procesal) . 

Como garantía establecida en la fracción IV del articulo 20 de la 

Constitución Federal, es obligatorio en todo proceso, ya que está 

expresamente prevenido que el acusado "será careado con los testigos que 

depongan en su contra ..... , como conveniencia procesal, resultará necesario 

en todos los casos en que haya contradicción en las declaraciones de la 

víctima del delito, del querellante y de los testigos examinados. (articulos del 

225 al 229 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 
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En el curso del proceso, no solamente existe el careo procesal, sino el 

que como garantía para todo inculpado establece la Constitución Política de 

la República (articulo 20 Constitucional, fracción IV) , en que sin que exista 

contradicción entre lo declarado por el inculpado y los testigos de todas 

maneras se hace indispensable practicarlo. Corno hemos dicho, el careo 

Constitucional no requiere el debate y es ineludible practicarlo en el periodo 

de la instrucción. Aquí estarnos en presencia de un careo distinto del 

procesal, aún cuando entre la declaración del inculpado y la del testigo de 

cargo no exista variación substancial ni en la esencia del hecho que relatan 

ni en sus accidentes. 

Nuestro Legislador Constituyente, en especial del siglo antepasado, 

estableció como un derecho indisponible de todo penalmente enjuiciado, el 

derecho no sólo de saber quien declaraba en su contra, sino también el de 

que física y materialmente le pudiera conocer e inclusive someter a 

interrogatorio. 

Para garantizar este derecho se estableció la correlativa obligación del 

Tribunal de presentarle o mostrarle al imputado a la persona que declara en 

su contra; es decir, el instructor quedó obligado a personar a todo aquel que 

declaraba en contra del imputado, mostrándolo a éste y relacionándolo, para 

que en caso de que el imputado así lo deseare, sometiera a interrogatorio al 

declarante de cargo. En nuestra Constitución a éste plausible deseo del 

Legislador se le llamó careo, confundiendo lo que en su estricto sentido es un 

verdadero careo. 

Como se advierte, en lo que en México se ha dado en llamar careo 

Constitucional o careo garantizado, se establece no un medio de prueba, sino 

un medio de defensa. En el careo Constitucional, quien ha de declarar es el 

declarante de cargo (no el imputado) y ha de practicarse exista o no 

contradicción en las declaraciones. 
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Como lo apuntó Rivera Silva. "el careo Constitucional no posee 

ninguna de las raíces del careo Procesal. Es decir. no tiene compromisos con 

el testimonio. ni con ningún medio probatorio. Más que un medio probatorio. 

es un derecho concedido al inculpado para que como dice la Suprema Corte. 

"el reo vea y conozca las personas que declaren en su contra para que no 

puedan formar artificialmente testimonios en peIjuicio y para darle ocasión 

de hacerles las preguntas que estimen pertinentes a su defensa". 74 

En tal sentido es como inclusive la mayoría de los juzgadores han 

sostenido que en el momento de terminar su declaración el denunciante o 

testigo. se proceda a preguntarle al encausado si desea o no carearse con 

alguno de ellos. circunstancia ésta que consideramos se ha interpretado mal. 

pues ni la Carta Magna ni la Legislación Adjetiva en ningún momento 

establecen como obligación del funcionario judicial. hacerle del conocimiento 

al acusado tal cuestión. sino que del mismo texto se desprende que ha de ser 

el propio procesado o su defensor quienes habrán de solicitarlo. 

De tal manera que el preguntarle si desea carearse. podría pensarse 

que se está siendo parcial con las partes. o en su defecto que se tiene algún 

interés en el asunto, lo que puede producir inclusive, no sólo viciar el 

proceso, sino peIjudicial para el Titular del Tribunal de Decisión en un 

momento dado: de tal suerte que lo correcto sería preguntarle si desea hacer 

alguna manifestación y con base a la asesoría que recibe por parte de su 

abogado, respondería lo que mejor le convenga. 

Ahora bien, también se hace necesario destacar que nuestro primer 

Código de Procedimientos Penales del Fuero Común. expedido en 1880 con 

respecto al careo dispuso: 

74 RIVERA SIL V A MANUEL. Op. cit. pág. 260 Y 261. 
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"Art. 234. - Los careos de los testigos entre s í y con el procesado. o de 

aquéllos y de éste con el ofendido deberán practicarse a la mayor brevedad 

posible y durante la instrucción, sin peIjulCIO de que se repitan a Uempo del 

debate." 

"Art. 235.- En todo caso, se careará un solo testigo con otro testigo, o 

con el inculpado. y cuando esta diligencia se practique durante la 

instrucción, no concurrtnln a ella más personas que las que deban carearse 

y los intérpretes s i fueren necesartos". 

"Art. 236. - Los careos se practicaran dando lectura en lo conducente a 

las declaraciones que se reputan contradictorias, llamando la atención de los 

careados sobre las contradicciones. a fin de que entre si reconvengan para 

obtener la aclaración de la verdad ." 

Con base a lo antertonnente expuesto cabe señalar que si bien es cierto 

que el Código de Procedlmientos Penales de 1880 ya legisla sobre los careos. 

también lo es que no hace una diferenciación entre los careos 

constitucionales y los procesaJes. Ya que como es sabido aparte del careo que 

como garantia constituciona l se contempla en favor del Inculpado. existe 

como resultado de la contradicción entre testigos. el careo procesal, porque 

existen otros elementos distintos a los señalados con antelación en las 

Constituciones de 1857 y 1917. 

Un movimiento de renovación sobre la legislación Penal que h izo crisis 

en el año de 1929. produjO el llamado "Código de Organlzaclón de 

Competencia y de Procedimientos en Materia Penal para el Distrito Federal y 

Territorios; que al ocu parse del careo. lo reglamenta en los términos 

SIguien tes: 



"Art. 410.- Los careos de los tesugos entre s i y con el procesado o de 

aquéllos y de éste con el ofendido. deberán pracUcarse durante la ins trucción 

y a la mayor brevedad posible. sin peIj ulclo de repetirlos cuando el Juez lo 

estime oportuno. o cuando s uIjan nuevos puntos de contradicción." 

NArt. 411. - En todo caso se careará un solo testigo con otro. con el 

procesado o con el orendldo: s i se practicare esta diligencia durante la 

instrucción . no concurrirán a ella mas personas que las que deban carearse. 

las partes y los intérpretes si ruere necesario." 

"Art. 412.- Nunca se hará constar en una diligencia más de un careo. 

La contravención a esta disposición produce la nulidad de la diligencia." 

NArt. 413.- Los careos se practicaran dando lectura. en lo conducente a 

las declaraciones que se reputen contradictorias y llamando la atención de 

los careados sobre los puntos de contradicción a fin de que entre si se 

reconvengan y de tal reconvención pueda obtenerse la verdad." 

NArt. 414.- Cuando alguno de los que deben ser carea dos no ruere 

encontrado. o residiere en otra JurisdiCCión. se practicará el careo s upletorio. 

leyéndose al presente la declaración del ausente y haciéndole notar las 

contradicciones que hubiere entre aqueUa y lo declarado por él. SI los que 

deben carearse estuvieren ruera de la JurisdiCCión del Tribunal. se librará el 

exhorto correspondiente." 

La legis lación penal de 1929 se modificó en 1931 y en el Código de 

Procedimientos que la Comisión correspondiente rormuló. se hace una 

reglamentación del careo. la cual establece: 
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"Art. 225.- Los careos de los testigos entre sí y con el procesado o de 

aquéllos y de éste con el ofendido, deberán practicarse durante la instnlcción 

y a la mayor brevedad posible, sin peIjuicio de repetirlos cuando el Juez lo 

estime oportuno, o cuando smjan nuevos puntos de contradicción." 

"Art. 226.- En todo caso se careará un solo testigo con otro, con el 

procesado o con el ofendido; si se practicare ésta diligencia durante la 

instnlcción, no concurrirán a ella más personas que las que deban carearse, 

las partes y los intérpretes, si fuere necesario." 

·'Art. 227.- Nunca se hará constar en una diligencia más de un careo. 

La autoridad que contravenga esta disposición incurre en responsabilidad." 

"Art. 228.- Los careos se practicarán dando lectura, en lo conducente, 

a las declaraciones que se reputen contradictorias y llamando la atención de 

los careados sobre los puntos de contradicción, a fm de que entre sí se 

reconvengan y de tal reconvención pueda obtenerse la verdad." 

"Art. 229.- Cuando alguno de los que deban ser careados no fuere 

encontrado, o residiere en otra jurisdicción, se practicará el careo supletorio, 

leyéndose al presente la declaración del ausente y haciéndole notar las 

contradicciones que hubiere entre aquélla y lo declarado por él. Si los que 

deban carearse estuvieren fuera de la jurisdicción del Tribunal, se librará el 

exhorto correspondiente." 

En el mismo sentido existen las reformas al Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal de 1931, publicadas en el Diario Oficial de 

fecha 10 de enero de 1994, entrando en vigor el lro. de febrero de 1994, de 

las que se advierte: 
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"Art. 225.- Siempre que el procesado lo solicite, será careado en 

presencia del Juez con los testigos que depongan en su contra." 

La redacción de éste artículo, sigue siendo confusa, pues no se aprecia 

una distinción entre el careo Constitucional y el careo Procesal, 

concretándose el legislador a señalar lo que se conoce como garantía 

constitucional. 

"Art. 228.- Los careos se practicarán dando lectura a las declaraciones 

de los careados, a fin de que entre sí reconvengan; el resultado del careo se 

asentará en el expediente." 

Al respecto es de mencionarse que resulta más completa la fonna de 

celebrar los careos cuando se les leé íntegra las declaraciones a los careados, 

que cuando se les hace notar los puntos en contradicción en sus respectivos 

dichos, y ello es así porque tienen un panorama más amplio sobre lo que han 

vertido respecto de los hechos, sin limitarlos a la única circunstancia en 

contradicción. 

"Art. 229.- Derogado" 

Esta derogación del artículo 229, el cual se refiere a los careos 

supletorios, desde este particular punto de vista se considera que fue 

acertada, ya que al desahogarse dicha diligencia no constituía un careo en sí, 

pues al no concurrir alguno de los careados, únicamente se contaba con la 

presencia de una persona, siendo ésta la que intervenía en el careo y por 

tanto para ella no existía una presión real por parte de su careado, razón por 

la cual era inútil el careo supletorio. 
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Como puede observarse. el propio legislador confunde las figuras del 

careo constitucional y careo procesal al introducir las reformas 

constitucionales del careo a los artículos respectivos del Código de 

Procedimientos Penales que regulan ambas figuras . Sin que contemple 

claramente el objeto de ambas figuras jurídicas. ya que el constitucional es 

una garantía individual de defensa y la otra un medio complementario y 

accesorio de prueba. 

En resumen. a través de este primer capítulo se puede considerar que 

careo consiste en poner frente a frente dos Organos de Prueba para que 

discutan los puntos en contradicción que existen en sus declaraciones 

vertidas con anterioridad y así llegar a la verdad histórica que busca el 

juzgador y poder valorarlos en el momento procesal oportuno. Asimismo se 

advierte cómo el legislador en su afán de mejorar la impartición de justicia. 

ha realizado diversas reformas en relación a la figura del careo. lo anterior 

con independencia de los posibles conflictos que esta Institución ha 

ocasionado en cuanto a la distinción del careo Constitucional con el Procesal, 

pero lo que hay que dejar claro es que hasta antes de las Reformas delIro. 

de Septiembre de 1999. realizadas a los artículos 225. 228 Y 229 del Código 

de Procedimientos Penales. no se había afectado la esencia del careo, 

controversia de la que se hablará con mayor amplitud en capítulos 

posteriores. 
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4.3.- Exposición de motivos de la reforma a la fracción IV del 

apartado "A" del artículo 20 constitucional de fecha 21 de septiembre 

del año 2000. 

El diputado JOSE ESPINA VON ROEHRICH, del grupo parlamentario 

del partido Acción Nacional, presentó una iniciativa que reforma al artículo 

20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con la 

fmalidad de hacer más explícitos los derechos que tiene las víctimas del 

delito, bajo la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTNOS; 

La seguridad pública y la justicia deben contemplar la promoción y 

defensa de los derechos humanos, tanto de los agentes antisociales como de 

las víctimas. Los derechos humanos son anteriores y superiores al Estado, 

por lo tanto, éste debe reconocerlos y garantizarlos plenamente. 

En el pasado, como consecuencia de los abusos policiacos y la 

corrupción e incapacidad de los órganos de procuración de justicia, el 

legislador reconoció y garantizó los derechos del inculpado, convirtiendo el 

artículo 20 constitucional en la base reguladora del juicio penal y al mismo 

tiempo, la víctima del hecho delictivo quedó relegada a un segundo término. 

La reforma y ampliación de este artículo en septiembre de 1993, señala 

por primera vez en un solo párrafo los derechos de las víctimas, entre ellos: 

recibir asesoría jurídica, coadyuvar con el Ministerio Público, atención 

médica de urgencia y la reparación del daño cuando proceda. 

La desvinculación aquí señalada abrió una brecha en la que las 

víctimas sólo quedaban como referencias para hacer justicia en nombre del 



estado; sobreponiéndose un derecho penal repr.::slvo que busca como tinico 

fin lograr la paz social y eliminar la inseguridad, olvidándose de la atención a 

las víctimas. 

Los derechos de las víctimas fonnan de los derechos humanos, 

llamados de la segunda generación que son los que demandan un hacer por 

parte del Estado, al Igual que los derechos económicos, sociales y culturales. 

Estos derechos deben brindarse de manera gratuita, independientemente de 

que se Identifique, aprehenda o condene al delincuente; otorgandoles a las 

víctimas servicios por parte del Estado y, a falta de destreza, especialidad y 

oportunidad de este, seña conveniente que sean grupos de la sociedad 

quienes los brinden. 

No debemos olvidar lo que partir del derecho penal se pueda 

instrumentar, pensemos en nuevas propuestas para las víctimas, rescatando 

la relación funcional que debe tener el derechos penal, no sólo reprimiendo al 

delincuente, sino obligándolo a que en fonna preferente responda frente a la 

víctima, ya sea devolvtendo el objeto, poniendo los medios materiales con los 

que se resarza el daño o cooperando con lo que esté a su alcance, para hacer 

que la víctima quede con el menor trauma posible. 

Se debe buscar que los criminólogos y penalistas sean promotores de 

una nueva relación que dé una protección integral a las víctimas del delito. 

Asimismo, debemos involucrar en esta tarea, a otros actores sociales. 

para que complemente y mejoren el awdlio a las víctimas pues, hoy por hoy 

es muy deficiente. 

Las necesidades de la víctima son de diversa naturaleza: médica, 

sociológica, educativa. Juridica, económica. social. afectiva, entre otras. por lo 
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que los diferentes programas deben tomar en cuenta una atención integral a 

las victlmas de los delitos. 

En el marco del articulo 20 constitucional se consagran las garantías 

procesaJes de los acusados de delito y menosprecia las garantias y derechos 

que tienen las víctimas. El respeto a los derechos humanos de las víctimas 

debe incluir garantías constitucionales, entre otras: 

Que el Ministerio Público determine si hay o no delito en las 

averiguaciones. 

Reparación del daño a la victima. 

Que la víctima sea parte del juiCio. puedan intervenir y aportar pruebas 

en los mismo términos que los acusados. 

Tomando en cuenta lo que tarda en realizarse un procedimiento penal, 

la víctima tiene que esperar más de un año para poder recibir los beneficios 

de la reparación. lo que en la mayoría de las veces resulta absurdo. además 

de que por lo general el delincuente es insolvente. 

En la reforma ya cHada. se avanzó para que el Estado pueda parcial o 

subsldlariamente resarcir el daño de manera inmediata a la victlma. sobre 

todo en casos de necesidad médica. cuando sufre lmportantes lesiones 

corporales. menoscabo en su salud fislca o mental. como consecuencia de 

delItos violentos. 

La reforma de septiembre de 1993. aunque fue un gran avance. quedó 

incompleta. por el olvido y el desinterés hacia la atención a las víctimas del 

delito. Por tanto se hace necesaria una actualización de este articulo. para 
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establecer dos apartados: uno que siga especificando las garantías del 

inculpado y otro donde se especifiquen claramente las garantías que tiene la 

víctima. 

Se propone suprimir el último párrafo de este artículo y establecer dos 

apartados: un apartado A donde queden establecidos los derechos del 

procesado. tal y como se encuentran después de la reforma de 1996. y un 

apartado B, donde se especifiquen los derechos de las víctimas. para 

posteriormente discutir su ley reglamentaria. 

Para que la Asesoría jurídica. la reparación del daño. la coadyuvancia 

con el Ministerio Público y la atención médica cumplan con su función 

asistencial. se requiere establecer las condiciones de asistencia integral. así 

como tomar en cuenta las necesidades de la víctima. para que pueda aspirar 

a restablecerse del daño sufrido. 

A la víctima se le debe garantizar que la investigación. desde la 

averiguación previa. sea justa. pronta. expedita. gratuita. eficaz e imparcial. 

para así darle certidumbre sobre la acción de la justicia en contra de quien 

cometió el delito. 

Para todo esto. la víctima siempre requerirá de asesoría jurídica. 

derecho que hasta hoy solamente se le otorga al inculpado. de acuerdo a lo 

estipulado en la fracción IX del artículo en cuestión. 

La asesoría jurídica está vista como una serie de consejos. opiniones. y 

orientaciones sobre el procedimiento y proceso penal. a efecto de que la 

víctima comprenda la dinámica y en la medida de sus posibilidades. aporte 

elementos que ayuden a la integración de la averiguación previa o a 

establecer la responsabilidad penal del inculpado. 
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En algunas ocasiones la asesoria Juridlca se reduce a a lgunos aspectos 

de gestoría ante las autoridades, pero no incluye un quehacer directo del 

abogado o de la oficina de atención a víctimas que le aUXilie. Como parte del 

sistema de awdllo a víctimas, debe ser una exigencia que su principal tarea 

sea efectuar un seguimiento Jurídico puntual de la averiguación prev1a y. en 

su caso. del proceso penal. 

La víctima debe ser parte del proceso, poder intervenir y aportar 

pruebas en los nUsmos lennlnos que los acusados. 

Entre las acciones juridlcas que se han instaurado de acuerdo con los 

derechos vlctlmales destacan: 

El análisis de la averiguación previa; 

Diseño de la estrategia JuridlcO-viCtlmal: 

Auxilio en la aportación de pruebas que acrediten el delito y la 

presunta responsabilidad: 

Elaboración de apelaciones en caso de que no se garantIce la 

reparación del daño. 

PreparaCión slcoJuridIca de testigos careados; 

Solicitud de reparación del daño y auxilio en la Interposición de 

recursos; 

Opinión tecnicoJuridlca sobre los casos penales para salvar las 

deficIencias en favor del las víctimas y 
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Solicitud de excepción de carteo en caso d~ menores de edad. 

En muchas ocasiones la victima cuenta con pruebas que ayudan a 

acreditar el deUto y la presunta responsabilidad. Por este motivo es 

importante que se le reconozca a la victlma el derecho de aportar todas las 

pruebas con las que cuente en el proceso. 

En parte. el apoyo Juridico debe ser encaminado a la obtención de la 

reparación del daño, ya se material, que comprende la restitución de la cosa 

obtenida del delito o. si no fuera posible. el pago del precIo de la misma o la 

indemnización del daño material y moral causado que debe Incluir el pago de 

la atención médica que sea necesarta para la recuperación de la salud fislca 

o mental. así como el resarclmiento de los peIjuiclOS ocasionados. 

Por lo anterlonnenle expuesto se propone el siguiente 

DECRETO 

Por el cual se refonna el articulo 20 de la Constitución PolíUca de los 

Estados Unidos Mexicanos en los siguientes términos: 

Articulo unlco.· Se refonna el artículo 20 de la Constitución Politlca d e 

los Estados Unidos Mexicanos. para quedar como sigue: 

Artículo 20. Todo Proceso de orden penal, se regiTa baja las siguientes 

bases: 

Al Eltnculpado tendrá las siguientes garnntias: 

la laX ... 
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Bl La víctima o el ofendido por algun delito tiene derecho a las 

siguientes garantías ... ~ 

Dicha proyecto de decreto fue modlflcado en algunos puntos y 

aprobado al final por 350 votos a favor mismo que fuera pubUcado en el 

Diario OOcial de la Federación el 21 de septiembre del 2000. quedando en lo 

conducente de la siguiente manera: 

Articulo 20: " ... En todo proceso del orden penal, el inculpado, la 

víctima o el ofendido. tendnin las Siguientes garantias: ... A Del inculpado: ... 

rv.- Cuando así lo solicite. será careado, en presencia del Juez, con quien 

deponga en su contra. salvo lo dispuesto en la fracctón V del apartado B de 

este articulo ... B De la víctima o del ofendido: o •• V Cuando la víctima o el 

ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse con el 

inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos 

casos. se llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que establezca la 

ley ... ". 

Exposición transcrita de la cual si bien es cierto que propone mayores 

prerrogativas a la víctima o al ofendido dentro de un proceso del orden 

penal. también lo es que en nada beneficia al inculpado. sino por el contrario 

en lo referente a la MgarantiaM constitucional del careo. que s e le otorga al 

Inculpado. se contrapone con el apartado B en su fracción V del articulo en 

cita. en lo que respecta a la naturaleza Juñdlca del careo. ya que si bien es 

cierto. el cr1terto tomado por un servidor. es a favor del la víctima. por ser 

esta sobre la cual recayó la conducta antljuñdica del Inculpado. y más aun 

cuando se trata de menores de edad y de los deUtos de violación o secuestro 

en donde ponerlos frente a frente Implicarla un trauma PSicológiCO y 

emocional muy fuerte. y aveces irreversible. sln embargo se esta coartando 

al lnculpado de su derecho de defensa ya que es este quien se encuentra 
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privado de su libertad y además de tener calidad de Probable Responsable es 

decir alguien que se presupone cometió el ilícito de que se trate, y del que 

aun no se encuentra acreditada su Plena Responsabilidad, puesto que como 

lo apunta Emilio Rabasa, "las garantías del acusado en Materia Penal 

parecían un escollo para los progresistas, esas garantías que lo son para la 

verdad y que en los Pueblos cultos constituyen la base de la libertad y de la 

seguridad de cada persona. Los Juristas empedernidos del bando moderado, 

no podían aceptar la amplitud de defensa que se procuraba en el proyecto, ni 

los medios que se proponían para obtener la serenidad de los fallos. El 

sumario misterioso y secreto, la confesión con cargos a solas en que la 

habilidad serena del Juez culto, debía arrancar la declaración del delito al 

mierable procesado, lleno de temores e ignorancias, eran condiciones sin las 

cuales no podían explicarse un juicio criminal correcto ni una sentencia 

legalmente limpia"75; para no redundar en lo anteriormente descrito, 

pasaremos al punto que sigue y aclara dentro del capitulo correspondiente lo 

antes manifestado. 

75 RABASA, EMILIO O., "Historia de las Constituciones Mexicanas ", Octava Edición, Editorial Porrúa, 
México 1994. pág. 71. 
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4.4.- Exposición de motivos de la reforma a la fracción V del 

apartado "B" del articulo 20 constitucional de fecha 21 de septiembre 

del año 2000. 

Como hemos visto de la lectura del debate mediante el cual se aprobó 

la reforma al actual articulo 20 Constitucional. relativo a los careos. se 

advierte que. los Diputados refieren: 

·Con respecto a la propuesta contenida en la lnJciatlva en estudio. 

consistente en otorgar a favor de la víctima u ofendido el derecho 

fundamental de ser careado con el inculpado aún cuando este no lo solicite, 

hemos considerado convenJente armonizar este derecho de la víctima con los 

derechos del Inculpado, mediante la reforma a la fracción rv del Texto 

Vigente del artículo 20 Constitucional, mismo que pasaria a ser apartado· A· 

del propio numeral una vez refannado, lo anterior en virtud de que el 

otorgamleto de ese derecho a favor de la víctima u ofendido. afectarla de 

manera directa. la garantía de defensa del Inculpado, prevista en la fracción 

IV del articulo 20 Constitucional en el sentido de ser careado en presencia 

del Juez con quiénes depongan en su contra, s iempre qu e lo solicite en 

consecuencia se propone una modificación a efecto que la palabra "s iempre~ 

se sustituya por la expresión Mcuando asi lo sollclte~, el Inculpado. para 

establecer congruencia con la adición que enseguida exponemos. 

A partir de la experiencia que en la procuración e imparticlón de 

Justicia que han tenido algunos de los señores legisladores, que participaron 

en la elaboración del presen te dictamen así como las legitimas demandas de 

numerosas organizaciones de la Sociedad Civil, y con el prOpósito de 

establecer elementos constitucionales que garanticen plenamente la 

protección de los menores en el procedimiento penal. se propone Incorporar 
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en la fracción IV del actual artículo 20 el hecho de que cuando la víctima sea 

menor de edad, por ningún motivo será obligatoria la diligencia del careo". 

En tal contexto, si bien es cierto el espíritu del legislador fue como lo 

aluden "ARMONIZAR" la garantía del inculpado concretamente del careo, con 

los derechos de la víctima o el ofendido, siendo que no fue así, toda vez que 

pusieron en contraposición dos garantías de diferentes partes en la Trilogía 

Procesal; ya que dejan desprotegido al inculpado ante una imputación que no 

es hecha de frente, ni el poder atacar dicha acusación poniendo de 

manifiesto y frente a la víctima o el ofendido sus puntos de defensa propia, 

puesto que el careo es una garantía consagrada, además de un medio 

perfeccionador de la prueba testimonial, en la que si verdaderamente los 

Juzgadores pusieran atención, podrían esclarecer determinadas 

caracteristicas en los dichos, tanto del inculpado, como de la persona que 

depone en su contra, esto es, la víctima o el ofendido; ya que como nos dice 

el maestro Fernando Arilla Bas: "la psicología de los careados escasamente 

estudiada permite buscar a la conciencia de los protagonistas del careo, y 

extraer de ellos la verdad por lo que para el maestro Fernando Arilla Bas, en 

el careo intervienen cuatro factores correspondientes, la timidez que provoca 

la inhibición del careado quién ante la fuerza para recibir las reconvenciones 

del contrato parece aceptarlos con el silencio, o la replica deficiente, el miedo 

que como avocación auténtica, priva al careado de capacidad para responder, 

la influencia que recíprocamente un careado puede ofrecer sobre el otro, 

estimulándole y en epitrofobia o temor en ruborizarse. 

Al conocimiento de la personalidad de los careados resulta de 

inapreciable valor para la valorización del careo.76 

76 ARlLLA BAS, FERNANDO. "El Procedimiento Penal Mexicano". Vigésima Edición, Editorial Porrúa, 
México 2000 pág. 307. 
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En este sentido vemos como con dicha refonn a Cons titucional. se dejó 

por encima de la garantía del Inculpado. un derecho a la victima o el 

ofendido. lo que en estricto apego a la na tura leza del derecho. es una postura 

parcial. con la cual se esta concediendo una ventaja a una persona que 

acusa a un Inculpado en el proceso penal. 

Asi. a criterio nuestro. estuvo acertado que se consagra ran garantias a 

la víctima o al ofendido. sin embargo. el con traponer dos derechos 

cons tituciona les. dando mayor facultad a una de las partes. es sin duda un 

error. puesto que si la finalidad . es que no se pongan cara a cara a la víctima 

u ofendido con el careado. bien podría haberse regulado dicha circunstancia. 

puesto que tampoco podemos ver bien. que una persona a la cua l se le violó 

o secuestro. se ponga frente a sus agresores. para que estos Intenten 

Intlmldarla . s in embargo. en la actualidad . los avances tecnológicos. nos 

permJten desahogar un careo. a través de medios electrónicos audiovis uales. 

s in que haya un contacto cercano. lo que bien puede ser la solución a l 

problema planteado. sin afectar la natu raleza juridlca del careo. ni ventaja a 

ninguna de las pa rtes. puesto que consideramos que si a a lguien se debe 

conceder dicho beneficio de carearse. es a l Inculpa do. puesto que es a este a 

quién se le a tribuye la comisión de un delito, y a quién se le s igue proceso 

por tal motivo. y quién esta en ~PRISION PREVENTIVA ~. por ser considerado 

proba ble responsable y sufre la privación del derecho mas preciado para el 

hombre. como lo es ~LA LIBERTAD". ya que contando con dicha facultad. se 

obtienen otras más. 

Este criterio lo a doptamos. puesto que en la practica vemos. como es 

tan facH. imputar a detennlnada persona comúnmente el delito de violación . 

y en muchos casos es por problemas familiares. pasiona les: que como 

consecuencia traen consigo. que el inculpado. es privado de su libertad y si 

suma mos. que se le n iega la única oportunida d de man ifesta rle sus puntos 
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de vista' a quién le acusa, nos encontramos ante una desventaja muy notoria, 

que como consecuencia, de igual manera que si a la víctima u ofendido se 

careara con su agresor, traería consigo un transtomo emocional; lo que 

influye en la readaptación de una persona que es sentenciada por hechos 

que no cometió, de ahí que como vemos muchas personas que compurgan 

una pena injustamente, salen con un rencor a la Sociedad que los castigó sin 

deber nada. 

En conclusión, la exposición de motivos para otorgar una garantía a la 

víctima o al ofendido, en contraposición con la garantía de careo que tiene 

todo inculpado en el proceso penal, es errónea, puesto que como hemos 

dicho, se concede una ventaja indebidamente, lo que vulnera y daña la 

finalidad del derecho penal, que no solo es castigar, sino buscar la verdad 

histórica, y si tomamos en consideración la riqueza de datos que arroja la 

práctica de un careo, el hecho de dejar de desahogar dicha probanza, es una 

desventaja para el Juzgador, que bien podría valorar dicho elemento de 

convicción para establecer la culpabilidad del procesado o la falsedad de su 

acusador; culpabilidad que es defInida por GRISELDA AMUHATEGUI, como 

la "relación que existe entre la voluntad y el conocimiento del hecho con la 

conducta realizada",77en la comisión de un delito, fIgura jurídica que para 

RAUL CARRANCA y TRUJILW, es: "acto típicamente antijurídico, culpable, 

cometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un 

hombre sometido a una sanción penal. ".78 

77 AMUHATEGUI REQUENA GRISELDA. "Derecho Pena/". Segunda Edición. Editorial Oxford. 200 l . pág. 
83 
78 CARRANCA y TRUJILLO RAUL. "Derecho Penal Mexicano ". Ed. POITÚa S.A., 21 Edición, México 200 l. 
pág. 223. 
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CAPITULO V, 

CONTRARREFORMA DE LA FRACCIÓN V DEL APARTADO "8 " DEL 

ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL. POR CONTRAPONERSE A LA. 

NATURALEZA JURÍDICA DEL CAREO CONSTITUCIONAL. 

5 .1.- Cuando cs obligatoria la celebración del careo 

En cuanto a este tema, necesartamente tenemos que hacer caso a la 

clasificación existente para dichos elementos de convicción. 

Así las cosas, como hemos visto del desarrollo del presente trabajo en 

primer ténnino y por categoria encontramos en la Suprema legislación para 

la RepubUca Mexicana actual. la figura jurídica como elemento 

perfeccionador de la prueba testimonial del CAREO Constitucional 

consagrado en la fracción IV del apartado ~A~ del articulo 20 constitucional; 

garantia constitucional otorgada a un inculpado que e encuentra sujeto a 

proceso penal; elemento de convicción que e hace obligatorio desahogar para 

el órgano Jurisdiccional como lo establece el texto de dicha fracción "cuando 

así lo solicite": es decir el inculpado: además encontramos su debida 

regulación el Código de Procedimientos Penales, de acuerdo a lo dispuesto 

por su numeral 225. 

Sin embargo. hemos encontrado que d icha garantía se encuentra 

condicionada por la parte final de dicha fracción que nos dice " .. . salvo lo 

dispuesto en la fracción V del apartado "B" de este articulo". 

Lo que nos remonta necesartamente a la lectura de la fracción V del 

apartado "B" de articulo 20 constitucional que dispone 

"articulo 20 constituclonaL-... 
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B de la víctima o el ofendido. 

V.- Cuando la víctima o el ofendido sena menores de edad no estará 

obligados a carearse con el Inculpado cuado se trate de delitos de violación o 

secuestro. En este caso se llevaran acabo declaraciones en las condiciones 

que establezca la ley.". 

En tal contexto, primeramente nos encontramos que el articulo 20 

constitucional en su fracción IV concede la garantia constitucional del careo 

a todo inculpado en proceso penal: sin embrago hace nula dicha garantia en 

el apartado ~B" fracción V del mismo numeral tratandose de menores de edad 

víctimas de deuto de violación o secuestro, que a criterio nuestro es un error 

del legislador puesto que: 

• Puesto que esta condicionado una garantía Individual; 

• Pierde a naturaleza Jurídica del derecho penal, puesto que el 

encomendado para la Impartlción de Justicia esta investido de 

imparcialidad siendo que, con dicha refonna se esta concediendo un a 

ventaja a la victlma o al ofendido de no carearse lo que o solo perjudica 

al inculpado sino también al conocimiento de datos que arroja dicho 

elemento de convicción para conocer plenamente la verdad histórica 

que se busca; 

• Ademas debemos tener en cuenta que la practica de dicho careo es 

durante e proceso Incoado en contra del inculpado. proceso que da 

InJclo por una presunta responsabilidad y la también probable 

comisión de un delito. a l haberse acreditado hasta el momento 

procesal actuante del auto de ténnlno constitucional la comisión del 

delito en el caso concreto de violación o secuestro. circuns tancia que 

como vemos da pie a la indagación de acuerdo a las fac ultades del 

Órgano Jurisdiccional. para concluir si plenamente se encuentra n 
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acreditados os elementos del cuerpo del delito y a responsabilidad 

penal del Inculpado: en tales términos el Órgano Junsdiccional en caso 

de no desahogar el careo constitucional. está perdiendo una verdadera 

oportunidad de allegarse de elementos que le llevarian a 

acertadamente resolver a1go Justo. 

Por otro lado en cuento a1 careo procesal establecido en el articulo 226 

del Código Procesal Penal para del Dlstr110 Federal, éste sera obllgatono, es 

de derecho explorado que se llevara a cabo el desahogo de dicha diligencia, 

cuando de las declaraciones rendidas entre los testigos Inmiscuidos en el 

proceso penal en el caso en concreto, resulten contradicciones, hecho que 

evidentemente Impide al Juzgador resolver justamente, por ello se hace 

necesaria la practica de dicho medio perfeccionador de la prueba testimonial 

a fin de aclarar las discrepancia exJstentes. 

Por ultimo, en cuanto a l careo supletono , de acuerdo a lo dispuesto por 

el articulo 228 del Código Procesal Penal para el Dis trito Federal. se 

desahogara cuando no se pudiera obtener la comparecencia de a lguno de los 

testigos que deba ser careado. 



113 

5.2 .- El careo como garantfa de defensa para el Inculpado. 

Evidentemente y como ya lo hemos analizado en la naturaleza del 

careo constitucional, éste es una garantía de defensa. estableciéndose no 

como un medio de prueba. sino un medio de defensa. 

Por lo que en conclusión el careo constitucional, es un derecho o 

garantía concedido al inculpado para que como dice la Suprema Corte "el reo 

vea y conozca las personas que declaren en su contra para que no se puedan 

fonnar artificialmente testimonios. en su perjuicio. y para darle ocasión de 

hacerles las preguntas que estime pertinentes a su defensa". 

En tal sentido encontramos que el careo es la oportunidad del 

procesado para ejercer su derecho de defensa por 51, como lo establece la 

fraCCión IX del apartado MN del articulo 20 constitucional encontrándonos 

aqui una violación a dicho derecho de defensa por el texto de la parte final de 

la fracción V del apartado ~B~ de dicho numeral circunstancia que 

evidentemente nos hace concluir que el legislador no previó la circunstancias 

hechas valer en el cuerpo del presente trabajo. puesto que, si su Intención 

fue la de no perjudicar emocionalmente a la víctima o al ofendido tratándose 

de menores de edad en deUtos de violación o secuestro. si peljudica y de una 

manera artera al inculpado a quien no se le ha probo plenamente su 

responsabilidad en la comisión de dichos ilícitos; sin embargo vemos como e 

avance tecnológico pennlte la practica de un careo sin contacto fislco 

cercano. encontrando aqui a criterio nuestro a solución al problema 

plateado. 
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5.3.- El careo como garantia constitucional de la víctima u 

ofendido. 

En este punto necesariamente debemos decir. que existen ilicltos y en 

especial el de violación que comúnmente se maquilan contra determinada 

persona. por problemas familiares, pasionales, como venganza o por 

despecho, inclusive en la practica hemos vivido como alguna mujer que se 

caso teniendo un hijo o hija con otro s ujeto que no es padre de dichos 

menores y que ante la Infidelidad decide dejar el mjcleo conyugal formado, 

siendo que. la mujer ante los sentimientos de rencor decide perjudicar a su 

hombre aleccionado a su menor hija o hiJo, para que ante la autolidad 

Ministerial denuncie haber sido victlma de violación por parte del sujeto 

masculino. 

Circunstancia que como consecuencia trajo consigo la detención del 

probable responsable. el ejerciCio de la acción penal y que recayera en su 

contra un auto de término constitucional en sentido formal prisión 

iniciándose así la instrucción. el ofrecimiento. la admisión y desahogo de 

pruebas. y el deseo del procesado de carearse con su menor víctima. siendo 

que. dicha víctima en mal uso de la atribución que le encomendó la fracción 

V del apartado MBM del articulo 20 constitucional. se niega a carearse 

supuestamente por miedo a su agresor. ponJendo en desventaja al procesado. 

hecho que evidentemente en Juzgador no toma en cuenta pudiendo ser 

también que no haya querido carearse por peIjudicar a dicho procesado. 

Sin embargo. también se puede dar el supuesto de que efectivamente 

se haya dado el delito de violación y que haya sido aprehendido el 

responsable. y creemos que sería petjudJclal poner cara a cara a dicha menor 

víctima con su agresor. sin embargo a fin de no violentar en derecho 

constitucional del inculpado de carearse. ni la oportunidad a l juzgador de 
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allegarse de más elementos convictltos, a criterio nuestro debe realizarse una 

contrarrefonna a la fracción V del apartado "W del artículo 20 constituciona1. 

en el sentido de otorgar la garantía de carearse al inculpado con aquellas 

personas que deponen en su contra, 51 que en dicha garantía se plasme 

alguna salvedad. 
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5.4,- La contravención a la Naturaleza Jurídica de l careo. en el 

supuesto de no cstar obligado a carearse la victbna u ofendido. cuando 

este sea menor de edad. si se trata de delitos de violación o secuestro. 

Como hemos visto el careo es la figura Juridica del m edio 

perfeccionador del la prueba testimonial. astmlsmo es un derecho 

constllucJonal a un inculpado en proceso del orden penal, esto es de 

enfrentar cara a cara la acusación formulada en s u contra hecha por la 

supuesta víctima o e ofendido. s ln embrago. no sólo queda en conceptos sino 

realmente la rtqueza de datos que arroja un desahogo correcto y una 

verdadera apreciación de dicho medio convictlvo lo que en la actualidad se ha 

perdido, de ahí que en lugar de ver dicha garantía como una verdadera joya 

probatoria. se le ha dado la etiqueta de perjudicial para la psique de una 

victima menor en delitos de violación o secuestro. 

En este contexto a criterio propio hemos encontrado una ventaja para 

la supuesta víctima o el ofendido tratándose de menores de edad en delitos 

de violación o secuestro por una observación errónea del legislador quien no 

va mas haya de lo que entiende, puesto que no tomo en cuenta la naturale'¿a 

juridlca del careo, ni la afectación que causó a un proceso penal ya que deja 

de observar datos elementales para conocer la verdad histórica y asi el 

Juzgador poder resolver algo más Justo con base al conglomerado probatOriO 

reunido y más aun de los datos arrOjados en la practica de un careo, puesto 

que como hemos visto no solo Inciden en la manera verbal en la diligencia de 

desahogo de pruebas slno que realmente se pueden aprecia r los cambio 

emocionales que sufren los protagonistas, circunstancias que han sido en 

tennlnos generales ma las para el Juzgador: por ello el derecho otorgado a la 

víctima o al ofendido es una contravención a la garantia consUtucional del 

careo, por ello proponemos: 
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5.5,- Contrarrefonna de la fracción V del apartado "B" del artíc ulo 

20 constitucional. por contraponerse a la naturaleza juridica del careo 

constitucional. 

De todo lo expuesto en el cuerpo del presente trabajo. debemos 

concluir que de acuerdo a nuestro criterio hecho valer en la fonna y ténninos 

ya descritos. es correcto que en el artículo 20 constitucional, existan 

consagradas las garantias para el inculpado y para la víctima o el ofendido. 

sin embargo, consideramos que la garantía olorgada a estos ultimas. que se 

estipula en la fracción V del apartado MB- de dicho numeral. requiere una 

contrarreforma, ya que si bien es cierto que la Intención del legislador fue no 

poner cara a cara a las menores víctimas de violación o secuestro por un 

posible daño psicológiCO. también cierto es que podría tratarse de una 

imputación influenciada hecha por aquellas víctimas u ofendidos menores, 

en contra de aquel q ue se encuentra privado de s u libertad. además de 

prtvarle de su derecho de defensa en la figura del careo. 

1.0 que se quiere con la contrarrefonna. es que haya una balanza entre 

estas dos garantías. sin favorecer a nadie (vICtima u ofendido e inculpado) ; en 

tal sentido consideramos que no sólo en los s upuestos que indica el 

legislador (violación o secuestro). se podria causar un daño psicológico a los 

menores víctimas u ofendidos: por ello. para el caso de no querer enfrentar 

fislcamente de manera cercana a un inculpado con aquellos menores. y a fin 

de ampliar más los supuestos en los que se podria causar un daño 

pSicológico a los menores. proponemos que dicha contrarreforma sea en los 

ténninos siguientes: 

~ ... Artículo 20. 

B De la víctima o el ofend ido: 
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V Cuando la vicl1ma o el ofendido sean menores de edad, no estarán 

obligados a carearse personalmente con el lnculpado cuando se trate de 

deUto grave en el que haya concurr1do violencia fisica o moral, delito que 

atente contra la libertad y el noonal desarrollo pslcosexual. En estos casos. 

se llevarán a cabo los careos y declaraciones en las condiciones que 

establezca la ley .. ,-: (Código de Procedimientos Penales). 

Tomando en cuenta el proyecto antertonnente plasmado. el mismo 

denota que se le esta otorgando plenamente la garantia al inculpado de 

carearse con aquellas personas que deponen en s u contra, pero en aquellos 

casos en los que la victlma sea menor de edad y se trate de delito grave en el 

que haya concun1do violencia física o mora1. dellto que atente contra la 

libertad y el nonnal desarrollo pSicosexual: el careo, si deberá llevarse a 

cabo. aunque no de manera personal, es decir. bajo las condiciones el Código 

de Procedimientos Penales. 

Hoy en día. contamos con tecnología que pennite el desahogo del careo 

sin un contacto fislco cercano, y por medio del cual se puede salvar de 

manera eficaz en los supuestos señalados; en tal virtud, no solo se propone 

la Contrarrefonna descrita lineas arriba. sino la debida reglamentación del 

careo constitucional en estos casos, es decir, a través de los medios 

electrónicos adquirtdos por el Organo Jurisdiccional, que pennltan la 

interacción entre estas personas (victima u ofendido e inculpado). 

Hablamos de una debida reglamentación en virtud de que ya se 

encuentra plasmado en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. en su articulo 229, el careo a través de medios electrónicos 

audiovisuales, mismo que versa de la siguiente manera: 
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8 ••• Articulo 229. Cuando se trate de delito grave en el que haya 

concurr1do violencia fislca. delito que atente contra la libertad y el nannal 

desarrollo psicosexual o en aquellos en los que un menor aparezca como 

víctima o como testigo, a petición de la víctima, testigo. del representante 

legal del menor o del M1n1sterto Público, e l careo se llevará a cabo en recintos 

separados, con la ayuda de cualquier medio electrónico aud iovisual, de tal 

manera que el procesado pueda cuestionar a la víctima o a los testigos 

durante la audiencia sin confrontarlos fislcamente ... ~ 

Consideramos que dicho numeral, no estipula de manera clara y 

precisa como debe llevase acabo dicho careo en los supuestos que señala. 

Creemos que una debida reglamentación seria en el sentido de que el 

numeral pennJta la celebración de este tipo de careos de manera oficiosa. es 

decir. no a petición de parte como el mismo artículo lo Indica, ya que se 

podría prestar a malas Interpretadones, y especificar de manera clara con 

quienes se llevará a cabo este careo: en tal sentido a través de una reforma al 

numeral antes mencionado consideramos que a lcanzariamos la debida 

reglamen taCión que se propone y que viene como consecuencia de la 

contrarreforma planteada, para lo cua1 dicha reforma a la ley adjetiva debe 

quedar en los Siguientes términos: 

~ ... Articulo 229. Cuando se trate de delito grave en el que haya 

concurrido violencia física o moral. delito que atente contra la libertad y el 

norma1 desarrollo pSlcosexual de un menor que aparezca como víctima o 

como testigo, el careo se llevará a cabo en recintos separados. con la ayuda 

de algún medio electrónico audiOvisual, que permita una Interacción entre 

los que deban ser careados, de tal manera que el procesado pueda cuestionar 

a la víctima o a los testigos durante la a udiencia s in confrontarlos 

físicamente ... ~ 
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De esta manera se alcanzan los supuestos planteados y se logra la 

equidad para ambas partes. tanto para el inculpado en ejercitar el derecho de 

defensa a que Constitucionalmente tiene derecho. y a los menores víctimas u 

ofendidos el no causarles ninguna alteración psIcológica irreparable. además 

que con estas dUtgencla en los términos planteados hace que dicho menores 

se sientan en cierta forma protegidos. y así lleva a cabo la diligencia sin 

complicaciones. 
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JURISPRUDENCIA APLICABLE 

En cuanto a nuestro tema hemos encon trado las s iguientes tesis 

jurisprurlenclales. que una vez transcritas, procederemos a su 

interpretación: 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegtados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo 11 . Parte TCC 

Tesis: 450 

Página: 264 

CAREOS. ALCANCE DE lA REFORMA SUFRIDA POR LA FRACCION IV 

DEL ARI1CUW 20 CONSTITUCIONAL. A partir de la refonna surtida por la 

fracción IV del artículo 20 constitucional qu e entró en vigor el cuatro de 

septiembre del aflo en curso, el Inculpado deberá ser careado en presencia 

del juez con quienes depongan en su contra. siempre y cuando previamente 

lo solicite, lo que implica que la celebración del careo dejó de ser obligación 

legal del Ju zgador. pues éste sólo debe acordarlo a petición de dich o 

inculpado. ya sea por sí o por conducto de su defensor. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTlMO 

CIRCUITO. 

Octava Época: 

Amparo directo 368/93. Maria del Cannen López Chávez. 2 1 de 

octubre de 1993. Unanimidad de votos. 
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Amparo directo 549/93. Osear Rivera López. 15 de diciembre de 1993. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 600/93. Gllberto Hidalgo Arenas. lo. de febrero de 

1994. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 499/93. Mamn González Martinez. 29 de marzo de 

1994. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 36/94. Mónica AleJandre Valdez. 6 de mayo de 1994. 

Unanimidad de votos. 

NOTA: 

Tesis VU.P.J/42, Gacela número 79, pago 60: vease ejecutOria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XIV-Julto. Primera Parte. pag. 

266. 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo n. Parte HO 

Tesis: 801 

Página: 517 

CAREOS. CUANDO su FALTA IMPORfA VIOlACION 

CONS1TI1JcrONAL. Sabido es que el careo en su aspecto de garantia 

constitucional dlfiere del careo desde el punto de vista procesal porque el 

primero tiene por objeto que el reo vea y conozca a las personas que declaran 

en su contra para que no se puedan fOrjar artificialmente tesUmonlos en su 

perjuicio y para darle ocasión de hacerles las preguntas que estime 



pertinentes a su defensa, en tanto que el segundo persigue como fin aclarar 

los puntos de contradicción que hay en las declaraciones respectivas. En tal 

virtud, la falta de celebración del primero de dichos careos constituye una 

violación de la fracción rv del artículo 20 de la Carta Magna. cuya omisión da 

origen a que se reponga el procedimiento de conformidad con lo dispuesto en 

la diversa fracción 111 del articulo 160 de la Ley de Amparo. 

1RIBUNAL COLEGIADO EN MA1ERIA PENAL DEL SEPTIMO 

CIRCUITO. 

Octava Época: 

Amparo dlrecto 3/93. CeUa Montano Garcia. 2 de marzo de 1993. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 100/93. AngeUca Castelán Guerrero. lo. de abrtl de 

1993. Unan1rn1dad de votos. 

Amparo directo 587/92 . Guillermo Hemández Cruz. 15 de abril de 

1993. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 177/93. Hugo Linares Vldal. 11 de mayo de 1993. 

Unanim1dad de votos. 

Amparo dlrecto 200/93. Mateo Mejia López. 18 de mayo de 1993. 

Unanimidad de votos. 

NOTA: 

Tesis VII.P.J/24. Gaceta número 67. pág. 60: vease eJecutorta en el 

Semanalio Judicial de la Federación. tomo XlI-Julio. pág. 4 1. 



Octava Época 

Instancia: Tlibunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo 11. Parte HO 

Tesis: 798 

Página: 516 

124 

CAREO SUPLETORIO. PROCEDENCIA. Para que se omita el careo 

constitucional y proceda en su lugar el supletOrio. es necesar10 que el Juez 

agote previamente todos los medios legales para la comparecencia de los 

testigos de cargo. pues de otra forma se conculca la garantia de defensa 

consagrada en el artículo 20. fracción IV, de nuestra Carta Magna, que da 

oportunidad al procesado de cuestionar a los testigos. quienes podnin 

rectlficar y aun retirar su acusación. 

CUARI'O lRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Octava Epoca: 

Amparo directo 1967/92. Federtck Alan Mc Phail Fanger. 28 de 

octubre de 1992. Unanlmidad de votos. 

Amparo directo 2072/92. Jose Luis Yáñez López. 21 de enero de 1993. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 2126/92. Martín Mendez Sanchez. 10 de febrero de 

1993. Unanimidad de votos. 
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Amparo directo 2516/92. José Humberto San Germán Cruz. 10 de 

febrero de 1993. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 56/93. Gerardo Arturo Caballero Méndez. 17 de marzo 

de 1993. Unanimidad de votos. 

NOTA: 

Tesis 1.40.P.J/l. Gaceta número 67. pág. 31 ; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación. tomo XII-Julio. pág. 43. 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo 11 . Parte TCC 

Tesis: 451 

Página: 265 

/ 
CAREOS. AUN CUANDO HAYA COINCIDENCIA EN LAS 

DECLARACIONES INICIALES DEL PROCESADO Y WS TESTIGOS DE 

CARGO. DEBEN CELEBRARSE CUANDO AQUEL SE HAYA RETRACTADO 

EN SU PREPARATORIA. Si el acusado se retracta en su declaración 

preparatoria de las versiones iniciales que rindió en la averiguación previa y 

existe contradicción entre tales retractaciones y las imputaciones de los 

testigos de cargo. como en esos casos no será sino hasta en la sentencia 

cuando se determine qué declaración del acusado prevalecerá. ello justifica 

que deba exigirse que sean careados. pues incluso auxiliará al juzgador en el 

análisis y valor que haya de dar a la retractación del encausado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO. 

Octava Época: 
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Amparo directo 447/87. Ignacio Agustín Miranda Albáñez. 12 de mayo 

de 1988. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 451/87. Juan Romero González. 12 de mayo de 1988. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 70/88. Héctor Escalante Rodríguez y Leticia Carreón 

Soto. 22 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 106/88. Heriberto Rivas Félix. 22 de septiembre de 

1988. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 210/88. Javier Marín Navarrete. 19 de enero de 1989. 

Unanimidad de votos. 

NafA: 

Tesis XV.l0.J/l, Gaceta número 13-15, pág. 169; Semanario Judicial 

de la Federación, tomo I1I, Segunda Parte-2, pág. 900. 

Tesis publicada también en el Informe de 1989, parte correspondiente 

a Trtbunales Colegiados de Circuito, página 1081. 

Novena Época 

Instancia: Trtbunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIII, Febrero de 2001 

Tesis: Xl1.20.23 P 

Página: 1737 
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CAREOS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES. SU OFRECIMIENTO Y 

VALORACIÓN (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE SINALOA). Los careos 

constitucionales previstos en el artículo 20. fracción IV. de la Constitución 

General de la Republlca, sólo pueden decretarse cuando 10 pida el inculpado 

o su defensa. para celebrarse entre aquél y quienes depongan en su contra. 

Por otra parte, de confonnidad con lo establecido por la fracción 11 del mismo 

dispoSitivo fundamental , el encausado no puede ser obUgado a declarar. 

Consecuentemente. cuando existen divergencias entre lo expuesto por el 

sujeto a proceso y lo manifestado por los testigos de cargo. sólo podrán 

realizarse careos entre ellos cuando lo solicite el encausado o su defensa. 

pues de otro modo se obllgaria al inculpado a declarar, contrariando 10 que 

seiíala la fracción JI invocada. No obsta para ello, el hecho de que el Juzgador. 

a el Ministerio PUblico solicitante de tal diligencia, la denominen "careos 

procesales", pues lndependlentemente del nombre que se le asigne, lo cierto 

es que se trata de aquellos que prevé el precepto consUtu clonal citado. En tal 

virtud. s i a pesar de la prohibición aludida. la autoridad (sea el Ministerio 

PúbUco. o sea el Instructor). desahoga tal probanza en contra de la voluntad 

del indiciado. al recabarse la misma violando preceptos consUtucionales. así 

como lo dispuesto por el artículo 303 del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de Sinaloa. es Inconcuso que dicho medio de convicción 

carece de eficacia demostraUva. 

SECUNDO TRlBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO. 

Amparo dlrecto 794/99. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jesus Alberto Ayala Montenegro. Secretario: José Trinidad 

Garcia Pineda. 

Novena Época 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanar10 Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XIlI. Abril de 2001 

Tesis: XVII. 10.6 P 

Pagina: 1038 
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CAREOS. SU CELEBRACIÓN PUEDE VERIFICARSE A PETICIÓN DEL 

DEFENSOR El articulo 20. fracción rv. de la Constitución Federal. 

establece: "En todo proceso de oroen penal. tendrá el inculpado las 

siguientes garantias: ... rv. Siempre que lo solicite. será careado en presencia 

del Juez con quienes depongan en su contra.". Por su parte . el artículo 323 

del Código de Procedimien tos Penales del Estado de Chihuahua . dispone: 

"Cuando exista contradicción entre las declaraciones de las personas podrá. 

practlcarse careo entre eUas. que se repetirá cuando suIjan nuevos puntos 

de discrepancia o cuando el trtbunal lo considere oportuno. Sólo cuando lo 

solidte el lnculpado se le careará con quienes declararon en su contra.". 

Ahora bien. atendiendo a que por su naturaleza Juridica el careo 

constitucional es un derecho fundamental a la defensa de todo inculpado. 

que le permite conocer a las personas que deponen en su contra para estar 

en la posibilidad Jurídica de refutarles sus imputaciones y de interrogarlos. y 

de esta manera ejercer su derecho de defensa. la interpretación de los 

preceptos anteriormente citados no debe ser en el sentido de que tales careos 

tienen que ser solicitados. exclusivamente. por el procesado o inculpado. 

pues no es ese el alcance de ambos preceptos. al establecer de manera 

s imilar que sólo cuando lo solicite el inculpado será careado con quienes 

declaren en su contra. sino que ese aspecto sólo debe entenderse referido a 

que los careos no pueden celebrarse en forma oficiosa. por parte del Juez o a 

peUdón del agente del Ministerio PUblico. como parte en el proceso. en tanto 

que sólo procede su celebración a petición del Inculpado o procesado. por sí. 
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o por conducto de s u defensor. porque sólo a dicha parte le corresponde el 

derecho de que se celebren. 

PRIMER TRIBUNAL COlEGIADO DEL DÉCIMO SEPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 800/2000. 15 de febrero de 2001. Unanimidad de 

votos. Ponente: Manuel Armando Juarez Morales. Secretana: LilIa Isabel 

Barajas Gartbay. 

Vease: Semanario JudJcial de la Federación y su Gaceta. Novena 

Época. Tomo 111 . abrtl de 1996. pagina 356. tesis IV.30.9 P. de rubro: 

"CAREOS CONSTITUCIONAlES. SU CELEBRACiÓN DEBE SER A PETICiÓN 

DE PARTE Y NO CEIEBRARSE DE OFlCIO.". 

Novena Época 

Instancia: 1'r1bunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanar10 Judicial de la Federación y s u Gacela 

Tomo: XIII , Febrero de 200 1 

Tesis: XII.20.23 P 

Página: 1737 

CAREOS CONSTIlUCIONAlES y PROCESALES. SU OFRECIMIENTO Y 

VALORACIÓN (LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE SINALOA). Los careos 

constitucionales previstos en el articulo 20. fracción IV. de la Constitución 

General de la Republica. sólo pueden decretarse cuando lo pida el Incu lpado 

o su defensa. para celebrarse entre aquél y quienes depongan en s u contra . 

Por otra parte. de confonnidad con lo establecido por la fracción 11 d el mismo 

dispositivo fundamental . el encausado no puede ser obligado a declarar. 

Consecuentemente. cuando existen divergencias entre lo expuesto por el 

sujeto a proceso y lo manifestado por los tes tigos de cargo. sólo podrán 
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reallzarse careos entre ellos cuando lo solicite el encausado o su defensa. 

pues de otro modo se obligarla al Inculpado a declarar. contrar1ando lo que 

señala la fracción 11 invocada. No obsta para ello. el hecho de que el Juzgador. 

a el Ministerio PUbUco soUcitante de tal dillgencia. la denominen "careos 

procesales", pues independientemente del nombre que se le asigne. lo cIerto 

es que se trata de aquellos que prevé el precepto constitucional citado. En tal 

virtud. si a pesar de la prohibición aludida, la autoridad (sea el Ministerio 

PUblico. o sea el instructor), desahoga tal probanza en contra de la voluntad 

del indiciado, al recabarse la misma violando preceptos consUtuclonales, así 

como 10 dispuesto por el articulo 303 del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de Sinaloa. es inconcuso que dicho medio de convicción 

carece de eficacia demostrativa. 

SEGUNDO 1RIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 794/99. 15 de noViembre de 2000. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jesús A1berto Ayala Montenegro. Secretario: José Trinidad 

Garcia Pineda. 

Novena Época 

Ins tancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicia l de la Federación y s u Gaceta 

Tomo: VII, Enero de 1998 

TesiS: V. lo. 28 P 

Página: 1067 

CAREOS CONSTIruCIONALES y PROCESALES. SU DIFERENCIA. Los 

careos constitucionales, preVistos en el articulo 20, fracc ión IV, de la 

Constitución Federal, sólo pueden decre1arse cuando lo pida el incu lpado o 



131 

su defensa, no asi los careos procesaJes, previstos por el articulo 265 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, que pueden ser ordenados de 

oficio por el juzgador, pues los careos constitucionales. en su aspecto de 

garantía individual, difieren de los careos desde el punto de vista procesal, 

porque los primeros tienen por objeto que el acusado vea y conozca a las 

personas que declaran en su contra, para que no se puedan formar 

artificiosamente testimonios en su peIjulclo y para permitirle que les formule 

todas las preguntas que esUme pertinentes para su defensa. mientras que los 

segundos persiguen la finalidad de aclarar los puntos de contradicción que 

existan entre las declaraciones respectivas. para que el Juzgador cuente con 

pruebas eficaces para resolver la cuestión sujeta a su potestad. 

PRIMER 1RIBUNAL COLEGIADO DEL QU INTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 152/97. lván Adr1á.n Garcia Vargas. 21 de agosto 

de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Ana Maria Serrano Oseguera de 

Torres. Secretarto: Luis Humberto Morales. 

Véase: Semanar10 Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VIII -

Agosto, tesis OC Io.3S P, página 159, de rubro: "CAREOS 

CONsnruCIONALES y PROCESALES. DIFERENCIAS.". 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanar10 Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XN, Diciembre de 2001 

Tesis: XN.30.6 P 

Página: 1699 
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CAREOS. EL ARTÍcuw 20. APARTADO A, FRACCiÓN IV. DE LA 

CONSTI11.JCIÓN FEDERAL, NO LIMITA EL EJERCICIO DE LA GARANTIA 

gUE CONSAGRA ÚNICAMENlE AL INCULPADO. S INO QUE TAMBIÉN 

PUEDE SER EJERCITADA A lRAVÉS DE SU DEFENSOR El articulo 20. 

apartado A. fracción IV. de la Carla Magna consagra como garantía en todo 

proceso penal. a favor del inculpado. carearse ante el Juez de la causa con 

quienes deponen en su contra, cuando as í 10 solicite: sin embargo. el 

ejercicio de esa garantía no es exclusivo del inculpado. sino que también la 

puede hacer valer su defensor. ya que la defensa del procesado se Integra por 

ambos. y toda vez que es precisamente el defensor quien está obligado a 

ofrecer los medios de prueba necesar10s para demostrar la inocencia de s u 

defenso. por tanto. s i el Juez de la causa se niega a celebrar los careos 

solicitados por el defensor. con el argumento de que esa solicitud sólo la 

puede hacer el lnculpado. resulta inconcuso que viola el precepto 

constitucional en comento. 

TERCER TRIBUNAL COLEGlADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 229/2001. 10 de octubre de 2001. Unanimidad de 

votos. Ponente: Adán Gllberto Villarreal Castro. Secretario: Maurlcio Javier 

Espinosa Jiménez. 

Véase: Semanarto Judicial de}a Federación y su Gaceta. Novena 

Época. Tomo XI II . abril de 2001 . página 1038. tesis XVILlo.6 p . de rubro: 

"CAREOS. SU CELEBRACiÓN PUEDE VERIFICARSE A PETICiÓN DEL 

DEFENSOR". 

Tesis anteriores. de las que se desprende que no es necesaria su 

Interpretación. ya que de las mismas se advierte que en nada a portan al 

presente trabajo. únicamente lo que en ellas se plas man son estipulaciones 
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para desahogar correctamente un careo (constitucional o procesal), sin 

embrago, a criterio propio se hace un una critica a tan pueril fuente como lo 

es la Jurisprudencia en cuanto a la figura del careo. ya que como se ha 

explicado y analizado en el presente trabajo, no solo en cuanto al estudio del 

careo. sino a la garantia otorgada en las últimas reformas a la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos. tanto al procesado como a la víctima o al 

ofendJdo y dando sin lugar a dudas materia para el desarrollo del presente 

estu dio, a pesar de tratarse de reformas Constitucionales del mes de 

septiembre del 2000, no se hace mención alguna en Jurisprudencia 

consultada en relación a la parte loral de nuestro trabajo. o en lo que a estas 

reformas se refiere; por lo que consideramos que en la practica existe un 

extenso conOlclO en cuanto al careo se refiere y que desemboca en un 

resultado por parte del Juzgador a veces no el adecuado o el justo para un 

enjuiCiado: arrojando como conclusiones propias el presente estudio que 

existe matertal suficiente para crear una mayor Jurisprudencia que resuelva 

dichos conflictos. y que reflejen un mejor resultado al momento de dictar una 

sentencia en deflnlUva. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA.- El careo constitucional. no sólo es un medio perfeccionador 

de la prueba testimonial; es un derecho de defensa que tiene el Inculpado 

para hacerlo valer por si. consignado en el articulo 20 Constitucional 

Apartado ~A~. en su fracción rv. 

SEGUNDA.- El derecho constitucional de los menores víctimas u 

ofendidos. tratándose de deUtos de violación o secuestro, es una 

contravención a la naturaleza jurídica del careo. puesto que se vulnera un 

medio de convicción que 51 fuera bien desahogado. apreciado y valorado. se 

establecería mejor una verdad histórica. 

TERCERA.- Por ello se propone una: Contrarreforma de la fracción V 

del apartado ~B~ del articulo 20 constitucional. es decir , que estamos 

totalmente de acuerdo que se estipulen garantias para el ofendido o la 

víctima en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero 

que no con ello se pierda la esencia del proceso penal. es decIr. que no sólo 

es castigar, slno dar a conocer una verdad histórica, de una manera 

imparcia l. sin concesIón alguna para nlnguna de las partes : en tal sentido es 

que debe redactarse de una mejor manera el derecho otorgado a los menores 

víctimas u ofendidos en los s upuestos mencionados, y en caso de ser posible 

una debida reglamentación en este tipo de careos, el cual deberia ser a través 

de la tecnologia que permita la interacción. 
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OTRAS FUENTES CONSULTADAS: 

1.- Jurisprudencia aplicable. 

LEGISLACiÓN: 

1.- Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

2. - Código de procedimientos penaJes para el distrito rederal. 

3.- Código penal para el distrito rederal. 
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